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Ministerio de Gobierno, Jus
ticia e instrucción Pública.

3827—Salta, Julio 17 de 1939.

Expediente N° 1534-Letra CJ1939.

Visto este expediente;—atento 1 
a1 informe de Contaduría General : 
4e fecha 12 de Julio en curso;

E l Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A . -  j

Art. 1 °.—Autorízase el gasto 4e 
la suma de Ochenta Pesos M/N. 1 
<($ 80.—), que se liquidará y .abo
nará a favor de Jefatura de Policía, ‘ 
«con/cargo -de -rendir ■euefHa «taeu- * 
orientada de su inversión a Conta
duría General, en la oportunidad 
¡correspondiente, y a objeto de que j 
proceda a abonar los jornales de- ‘ 
rengados por él personal de ran- 3 
leheros de la Cárcel Penitenciaría, 
pertenecientes al mes de Junio del 
iaño en curso, ’ y de acuerdó con 
las planillas que corren a. fojas 1,
12 y 5 del expediente citado al 
¡margen.
i Art. 2o.—B1 gasto autorizado se 
fimputará al Inciso 3—Item 16— 
IRartida 1 ,del Pr^s^puesío .en v,fc- , 
jgencia. /
| «Ar.t. J^.^C,Qmuniquese, ;publí- \ 
Iquese, insértese en el Registro 
Mficial y .archíye&e. s

¡ LUIS PATRON) COSTAR- *

Víctor jCorn,ej.o A rias

|Ü8 cópla:—

\ R a u i ,  F io  r e  M o t i le s

• Oficial Mayor de .Gobierno
i Justicia ^Instrucción Pública

3828—Salta, Julio 17 de 1939.

Expediente N° 1433-LetraP/1939.

Visto este expediente, por el 
que jefatura de Policía eleva para 
su reconocimiento y liquidación la 
factura presentada al cobro por 
Don Severino Cabada, de esta Ca
pital, por concepto de suministro 
de las mercaderías que más abajo 
se detallan, al Departamento Cen
tral de Policía, durante el. mes de 
Mayo ppdo., con destino ál racio
namiento de los recluidos en el 
Penal;—atento .al informe de Con- 
taduría General, de fecha 14 de 
Julio en curso^-y, ,

' £  £> J í .S J  JD JE M A JCsT D  J

Que -el detalle de la factura re- < 
ferida ,es -el siguiente:

;90 % . >de sal gruesa 0,04 '$ 3¿60 
1 "Cajón 50Kgs. fideos 

extras Córdoba 2,30 ■» 11,50 

1 » »aéioMiileos » 2,—

7 Bolsas »acias íe carbón 0,20 » 1,40

$ 18,50 

El 'Gobernador tde la Provincia 

D E C R E T 4 ;

Art. 1 “.—Autorízase ,el gasto dé 
lá suma de JQie? y 0.choPeso§ .con 
50/J.00;3yi/N. ,048,50), que se 
liquidará y abonará ,a favo/4el :s.e» 
,ñor ISevé.rino fabada, en cancelar 
,ci.ón de la íac,tur-a* ,<pe por .igwajt 
importe corne .agregada al expe
diente deoi.umer¿.ción y letr# ian> 
ba .citado y ¡por él concepto exprê * 
sado .preceden gemente.

Art. 2°.—El gasto autorizado s& 
imputará al Inciso 3—Item 16 Par
tida 1 del Presupuesto vigente.



Art. 3o. - Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS

V íct o r  C o r n e jo  A r ia s

Es copia:— Raúl Fiore Moules 
Oficial Mayor de Gobierno

3829—Salta, Julio 17 de 1939.

Expediente N° 14fl2-Letra M/l 939.

Vista la solicitud de - licencia 
presentada por el Ordenanza del 
Registro Inmobiliario; —encontrán
dose el recurrente comprendido 
en los beneficios otorgados por el 
Art. 8<r de la Ley de Presupuesto 
Vigente; y atento lo informado por 
Contaduría General con fecha . 12 
de Julio en curso,

E l Gobernador de la Ptcvincia

D e c r e t a :

Art. I o.—Concédese quince días 
de licencia, con gocé dé sueldo, 
con' anterioridad al día 10 del ac
tual, áf Ordenanza del Registro 
Inmobiliario, don Santos Solaligue, 
y en mérito de encontrarse com
prendido el! recurrente en los be
neficios otorgados por el Art. 8o. 
de lá Ley dé Presupuesto vigente.

Art. 2°.— Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS 

V íctor  Co r n e jo  A r ia s

Es copia:—Raúl Fiore Móules 
Oficial Mayor de Gobierno 

Justicia é Instrucción Pública

3830—Salta, Julio 17 de 1939.

Expediente N° 1502-Letra M/1939*

Vista la factura presentada por 
Don Marcp Morleo, por cobro de 
bombas de estruendo, de ordenan
za quemadas a la salida y puesta 
del Sol el día 9 de Julio en curso, 
en conmemoración del 123° Ani
versario de la Independencia Na
cional;—y atento lo informado por 
Contaduría General el día 14 det 
actual;

El Gobernador dé la Provincia6 

D E C R E T A .

Art. Io.—Autorízase el gasto de 
la súma de Cuarenta y Ocho Pe- ; 
sos M/N. ($ 48.—), que se liqui
dará y abonará al señor Marca 
Morleo, en pago de la factura que 
por igual suma ha presentado y. 
por el concepto arriba expresado».,

Art. 2°.—El gasto autorizado se 
imputará al Inciso 5 Item 5—Par
tida 1 del Presupuesto vigente.

Art. 3o. Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en él Registros* 

Oficial y archívese.

V íctor  C orníEjoi A r ia s  *

Es cópia: * R a ú l  F i o r e  M o u l e s

Oficial* Mayor de Gobierno*

3831—Salta, Julio 17 de 1939..

Expediente N° 1530-Letra M/’f939«

Vista la propuesta en terna ele
vada a consideración y resolución!, 
del Poder Ejecutivo por la Comi
sión Municipal del Distrito de Ca
chi, para proveer ej cargo de Juez . 
de Paz Suplente de dicho Munici-

LUIS PATRON COSTA



pió, que se encuentra vacante por 
haber terminado su período legal 
el señor Claro Chocobar; y, en uso 
de las facultades que acuerda el 
Art. 165 de la Constitución,

E l Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :  s

Art. Io.— Nómbrase al señor 
Juan Choque, Juez de Paz Suplen
te del Distrito Municipal de Cachi, 
por el período legal de funciones 
que prescribe el Art. 165, 2o apar
tado de la Constitución de la Pro- > 
vincia. \

' Art. 2°.—El funcionario judicial ;
¡nombrado tomará posesión de su j
cargo prévio cumplimiento de las : 
formalidades de Ley.

Art. 3°.—Comuniqúese, publf- v 
«quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS 

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

Ete copia:—  R a ú i , F io r b  M o u i .e s

Oficial Mayor de Gobierno

3832—Salta, Julio 17 de 1939. 

Expedienté N° 1522-Letra R/1939.

Visto este expediente, por el 
-que la Dirección General del Re
gistro Civil eleva a conocimiento 
y  resolución del Poder Ejecutivo 
ía siguiente nota, de Don Máximo - 
«García, de fecha 20 de Junio ppdo.:

«Al señor Director General del 
Registro Civil, Doctor José Durval 
García.—Salta.—Me es grato diri
girme al señor Director, para soli
citarle me sean liquidados mis 
sueldos como Encargado interino

de la Oficina del Registro Civil en 
ésa localidad, en la que presté ser
vicios desde el día 25 de Enero 

í hasta el día 14 de Junio del año 
! en curso, con motivo de encontrar- 
! se licenciado durante ese tiempo, 

el Sr. Encargado titular don Eduar
do López Ulloa.—taludo al Sr. Di- 

i rector con mi más distinguida con- 
sideración.-Fdo.: Máximo García».

Atento al informe de Contaduría. 
General de fecha 12 da Julio en 
curso;

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. Io.—Reconócense los ser
vicios prestados por Don Máximo 
García, como Encargado de la 
Oficina del Registro Civil de la lo
calidad de «El Tala» (Departamen
to de La Candelaria), desde el día 

i 25 de Enero hasta el 14 de Junio 
dej año en curso, con una asigna
ción mensual de Sesenta pesos 
moneda nacional ($ 60.—).

Árt. 2°.—El importe de los suel
dos reconocidos se imputarán en la 
forma que a continuación se indica:

a) La suma de Ciento Veinte 
Pesos M/N. ($ 120. ) que corres
ponden a los sueldos de Marzo y  
Abril ppdo., a razón de $ 60.— 
mensuales se imputarán al Inciso
8 Item 1 —Partida 3 del Presu
puesto vigente hasta el 30 de Abril 
ppdo.

b) La suma de Ochenta y Seis 
Pesos M/N. ($ 86. ),. que Corres
ponden a los sueldos del mes de 
Mayo y trece días de junio ppdo., 
a razón de $ 60.—mensuales, se 
imputarán al Inciso 3—Item 7—  
Partida 3 del Presupuesto vigente.



- Art. 3o.— Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS 

V íctor  Co r n e jo  A r ia s

Es cópia: Raúl Fiore Moules 
? Oficial Mayor de Gobierno

3855-Salta, Julio 18 de 1959 —

Expediente N° 1395—Letra D/1959.— 
Visto este( éxpediente,. por el que 

la Dirección General de Obras Públi
cas eleva a conocimiento y resolución 
del Poder Ejecutivo el siguiente pe
dido formulado por la Sección «Obras 
Públicas» de dicha repartición, -con fe
cha 28 de Junio próximo pasado, cu
yo texto dice así:—
«PEDIDO FONDOS PARA OBRA 
L.V.9. Debiéndose - afrontar una serie 
de gastos con motivo de (as últimas 
instalaciones que se realizan urgenté-

- mente para habilitar la Broadcasting 
Oficial L.V.9 el nueve de Julio próxi
mo, solicito del señor Director ordene 
se provea al Habilitado Pagador de 
está repartición con cargo de rendir 
cuenta documentada de las siguientes 
cantidades autorizadas por Ley 520 
y decretos respectivos:—

1 — $ 500.— para colocación cañerías
• de electricidad Studios L.V.9 Art.
2 del decretó del P.E. de fecha 
26 de 'Ábrii ppdo.—

2Q.— $ 15555 para artefactos eléctri
cos Studios saldo dé la partida 
de $ '2.800 deí ítem- 33 «Para Re-, 
facción deí local que en la Ca
sa de Gobierno ocupan los Stu
dios de L.V.9 Radios Provincia 
Salta, instalación eléctrica y de
más artefactos»; Art. 3 del de
creto anteriormente.—

3o.— $ 568.— del gasto autorizado en 
el Art. 6o del decreto del P.E. 
de fecha Junio 12 cte. x 

4o.— $ 200.— con cargo a la partida 
de imprevistos del presupuesto 
confeccionado por esta reparti
ción. (Aprobado Ley 520).

Esta suma de $ 200.— convendría 
de que disponga el Habilitado Paga
dor para poder sufragar algunos gas
tos que tendrán que efectuarse con 
motivo de la instalación de las ma
quinarias, gastos, que serían previa
mente autorizados , por la ¿Dirección: 
General de Obras Públicas.̂ -.»

Atento a! informe de Contaduría 
General de fecha 5 del actual mes, que 
a continuación se transcribe:— 

«Señor Ministro de Gobierno:
Por decretó , de fecha 26 de Abril 

ppdo, autorízáse a Dirección de Obras 
Públicas a ejecutar las obras de ins
talación de cañerías para electricidad 
de los Estudios de L.V.9 Emisora Ofi
cial cuyo monto se fija en $ 300.— 

Igualmente por decreto de fecha 12 
de Junio ppdo., se autorizó la liquida
ción de $568.— a favor de la misma 
repartición para instalación subterrá
nea de entrada de línea telefónica en 
la Estación, ambos gastos con cargo a 
la Ley N° 520, cuyos importes no hare 
sido liquidados aún.—

El Item 55 de la Ley citada tiene 
un disponible de,$ 155.55, cuyo impor
te podría autorizarse a Dirección de 
Obras Públicas a invertir en la adqui
sición de los. artefactos eléctricos de 
los Estudios, prévia licitación de pre« 
dos.

:En cuánto a la partida de $ 200.— 
que se solicita ,para atender gastos 
imprevistos, .estaría comprendida en: 
el 10% destinado por la Ley citada 
a imprevistos xle obras, la que podría 
autorizarse  ̂tocia Vez que su inversión! 
no fuera dé gastos presupuestados.—*

. Por. consiguiente:—'

El Gobernador de la Provinciar

D e c r e t a :

Art. I o.— Procédase por Contadu
ría General a liquidar en Orden dé Pa
go respectiva a favor de la Dirección! 
Generál de Obras Públicas, con car
go de rendir oportunamente cueñtai 
documentada de su inversión, la suma 
de Trescientos pesos moneda nacio
nal ($ 500—), que dicha repartición



quedó autorizada a disponer para la 
instalación de cañerias destinadas al 
«ntubamiento de elementos de conduc
ción de energía eléctrica para los Es
tudios de la Broadcasting oficial «L.V.9 
Radio Provincia de Salta», en la plañ
ía baja de la Casa de Gobierno, con
iforme lo dispuesto por el artículo 2o 
del decreto de Abril 26 de 1939 en 
curso— Expediente N° 807—le* 
tra M/959—;y con la imputación es
tablecida por el artículo 4o de dicho 
decreto,—

Art. 2°.— Procédase por Contadu
ría General a liquidar en Orden de 
Pago respectiva a faver de la Direc
ción General de Obras Públicas, con 
cargo de rendir oportunamente cuen
ta documentada de su inversión, la su
ma de Quinientos sesenta y ocho pe
sos moneda nacional (# 568.—), orde
nada por el artículo 6U del decreto de 
fecha Junio 12 de 1959 en curso— ex» 
pediente N° 1,153—letra C/939—, pa
ra la provisión de caños y alambres 
íbajo plomo,. cuya cañería sirvió de 
alojamiento a la línea telefónica en su 
entrada subterránea al edificio de la 
Estación transmisora de «L.V.9 Radio 
Provincia de Salta», trabajos éstos 
-que la Dirección General de Obras 
Públicas fué autorizada a ejecutar por 
administración;— y con la imputación 
•establecida por el artículo 7o del de
creto citado en esta disposición.—

Art. 3°.— Autorízase la liquidación 
y  pago' a favor de la Dirección Gene- . 
ral.de Obras Públicas, con cargo de 
rendir cuenta documentada de su in- 
-versión en la debida oportunidad, de 
Ja cantidad de Ciento Treinta y Tres 
¡pesos con treinta y cinco centavos 
•moneda nacional ($ 15535) para la 
adquisición de los artefactos eléctricos i 
necesarios al funcionamiento de los 
Estudios, prévia cotización de precios 
reglamentaria, imputándose el gasto al 
Inciso 35 del presupuesto de obras 
aprobado por decreto en Acuerdo de 
Ministros de Diciembre' 2 de 1958—ex
pediente N° 2454— letra 0/958—, y 
dentro de la suma autorizada por la

Ley N° 520 de Marzo 25 de 1959 en 
curso.—
Art. 4o.— Autorízase la liquidación y 
pago a favor de la Dirección General 
de Obras Públicas, con cargo de ren
dir tuenta documentada de su inver
sión en la debida oportunidad, de la 
cantidad de Doscientos pesos mone
da nacional ($ 200.—), que solicita 
para poder atender los gastos eventua
les, con imputación a la partida de im
previstos (10%) del presupuesto de j 
obras aprobado por decreto en Acuer
do de Ministros de Diciembre 2 de 
‘1958—expediente N° 2454-letra 0/958, 
y dentro de la sumá autorizada por la 
Ley N° 520 de Marzo 25. de 1959 en 
curso*—

Art. 5o.— Tómese debida razón por 
la Dirección* General de Obras Pú
blicas, a los efectos consiguientes.— 

Art. 6°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en él Registro Oficial, y ar
chívese.—

PATRON COSTAS

V íct o r  C o r n e jo  A r ia s

Es copia:
R a ú l  F io r e  M o u l e s  

Oficial Mayor de Gobierno’

3834—Salta, Julio 18 de 1939.—

Expediente N° 1548—Letra P/1959.— 
Vista la nota N° .2675, del 11 de 

Julio en curso, de jefatura de Policía, 
por la que solicita que las plazas de 
Agentes de Policía, cuya continuidad 
se disponía por decreto del 26 de Ju
nio ppdo., recaído en expediente N° 
1084—letra P/1939, tengan retroacti- 
Vidad, al día Io de Mayo del año en 
curso;— atento lo informado por Con
taduría General el día 15 del actual;

E l Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. I o.— Déjase establecido que la 
autorización conferida a Jefatura de 
Policía, por decreto del 26 de Junio 
ppdo., recaído en expediente N° 1084



letra P/1939, y que disponía la con
tinuidad de servicios de ocho plazas 
de Agentes de Policía de la Capital, 
con la renumeración mensual de Cien 
pesos moneda nacional, para cada 
plaza;— tiene anterioridad al día P  
de Mayo del año en cursó..—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese' en el Registro Oficial y 
archívese.—

LUIS PATRON COSTAS 

VICTOR CORNEJO ARIAS

Es copia:—Raúl Fíore Moules

Oficial Mayor de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Pública

3855—Salta,' Julio 19 de 1939.—

Expediente n° 816-letra G/939.—

Visto este expediente, originado por 
la presentación del Escribano Público 
Nacional don Juan Antonio Abelardo 
Gallo, de fecha 26 de abril ppdo., cu- 
yo*texto dice así:—

«Al señor Ministro de Gobierno, 
Justicia é l. Pública, Dr. Víctor Cor
nejo Arias.— S/D.—

«Juan Antonio Abelardo Gallo, es
cribano nacional egresado de la Fa
cultad de Derecho y Ciencias Socia
les de la Universidad de Buenos Aires, 
tiene el honor de dirigirse a S.S. y, 
por su intermedio al señor Goberna
dor de la Provincia, solicitando se lo 
designe titular de uno de los registros 
notariales creados por decreto''del 
Poder Ejecutivo, que se encuentran 
vacantes.—

«A los efectos correspondientes, 
pido que se solicite a la Excma Cor
te de Justicia el informe que prescri
be el art. 16 de la ley 2005.—

«Saluda a S.S. con muy distinguida 
consideración.— /Fdo.): Juan Antonio 
Abelardo Gallo— Otro si digo: que 
constituyo domicilio en la casa calle 
Juan Martín beguizamón n° 321 de 
esta ciudad.— atento al siguiente

informe de la Corte de Justicia de la 
Provincia, de fecha 5 de mayo último* 

. que se transcribe:—

«Señor Presidente:— Informo a V.S. 
que el escribano Juan Antonio Abe
lardo Gallo, con título expedido por 
la Facultad de Derecho y Ciencias So- 

. ciales de la Universidad Nacional del 
Litoral, fue inscripto en la matrícula 
respectiva con fecha 29 de Abril de 
1939, según resolución de la Corte 
de Justicia corriente a fojas 8 del ex- 
pte. n° 694—letra G/959.— Prestó ju
ramento el .5 de Mayo del presente 
año.— Le corresponde e! n° 54 por 
orden correlativo de inscripción. - (Li
bro de Matrícula de escribanos, folia 
192)»;—oído el señor Fiscal de Go
bierno en su dictámen de fecha 13 de 
junio último;— y,

Considerando :

Que el artículo 16 de la Ley n® 2 005,, 
de noviembre 21 de 1924, reglamen
taria del ejercicio del notariado, esta
blece que los Registros que quedaren, 
vacantes serán llenados con «los es
cribanos matriculados en orden de si» 
inscripción»;—

Que el Poder Ejecutivo, prévio in 
forme de la Excma. Corte de Justicial 
en virtud de la disposición legal pre
cedentemente citada, ha otorgado los. 
siguientes Registros notariales:^- ai 
Escribano Herberto Concha Arredon
do eln- 15;— al Escribano Tómá® 
Víctor Oliver el n- 16;— al Escribano* 
Florentín Linares el n- 17; al Escri
bano Raúl Pulóel n118;— al Escriba
no Julio A. Pérez el n- 19;— y, al 
Escribano Martin Javier Orozco el n 
20;— además, por decreto dictado cort 
fecha 10 de abril ppdo., el Poder Eje» 
cutivo concedió al Escribano Pío Cé

• sar Figueroa, él Registro que quede? 
vacante por fallecimiento de su ex—■ 
titular, Escribano Manuel T. Frías;—

Que, en consecuencia, se encuer»- 
[ tran totalmente llenados los Registros;

notariales de la Provincia, pero, la de- 
I signación como titular de un Registra



a favor del Escribano Pío César Fi
gueroa, deja sin Regente el Registro 
ir  4 del que es titular el Escribano 
Juan L. Aranda;—

Que requerido el informe corres
pondiente de la Excma. Corte de Jus 
íicia, con nota de fecha 23 de junio 
ppdo. a fojas 6 y 7—, respecto de las 
causas por las que el Escribano Juan 
L. Aranda no ejerce su profesión, a 
fin de considerar la posibilidad y pro 
cedencia legal de que el Escribano 
recurrente Juan Antonio Abelardo Ga- j 
lio pueda ser designado Regente del j 
Registro n- 4, la Corte ha manifes
tado lo siguiente con fecha 28 de Ju-, 
nio del presente*año— a fojas 7vta.—

«Señor Presidènte.-— Informo a V.S. 
<queyel titular del Registro N- 4, es
cribano D. Juan L. Aranda, fué reem
plazado por el adscripto de esa escri
banía, D. Pío César Figueroa, de acuer
do á la autorización que le fué con
ferida por la Corte de Justicia con fe
cha 10 de Diciembre de 1935, en 
atención a lá enfermedad de aquél 
-«que le impide toda clase de activi
dades, incluso firmar» (Informe médi
co corriente a fs. 1 del Expte. agre
gado a las actuaciones'relativas al es 
cribano Pío Césár Figueroa).—

Por decreto del P.E. de fecha 10 
de Abril de 1939, se concedió al es
cribano Figueroa el Registro n • 2, va
cante por fallecimiento de su titular 
■escribano D. Manuel T. Frías, de mo 
«do que el registro n • 4, cuya regencia 
-detenta el escribano Juan L. Aranda 
liasta hoy, ha quedado sin adscripto, 
y no existe comunicación de que ha- 
ya desaparecido el, impedimento que 
afectaba a aquél para hacerse cargo 
<le la atención del mismo.— Secreta
ria, Junio 28 de 1939.—(Fdo ): Santia
go López Tamayo.^-Secretario.—»

Por estos fundamentos:—

E l Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. 1°.—Concédese al Escribano 
Público Nacional, don JUAN ANTO-

NIO ABELARDO GALLO, la Regen
cia de la Escribanía de Registre n • 4, 
de la que es titular el Escribano Pú
blico donjuán L. Aranda, y mientras 
dure el impedimento de éste último 
para atender dicho Registro, y en vir
tud del informe pre—transcripto de lá 
Corte de Justicia de la Provincia.—

Art. 2 •.— Hágase conocer este de
creto de la Excma. Corte de Justicia 
de la Provincia, a los efectos legales 
consiguientes.—

Art. 3o.—Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS 

V íc to r  C o r n e jo  A r ia s  

Es copia:

RÁüx, Fiorb Moulks 
Oficial Mayor de Gobierno 

Justicia é Instrucción Pública

3836—Salta, Julio 2o de 1939.—

Expediente N° 1402—Letra D/1939.—

Vista la nota N° 99, del 30 de 
Junio ppdo. de la Encargada de la 
Oficina de Depósito, Suministros y 
Contralor, que se transcribe:—

c Señor Ministro: Solicito la autori
zación correspondiente para las impre
siones que ha encargado ese Minis
terio a la Imprenta «San Martín», 
recibidas en este Deposito, durante 
el mes de Junio, cuyo detalle es 
el siguiente:

100 invitaciones....... .. $ 5,50
100 sobres...................... c 4,50
300 circulares tinta copiar c 18.—
100 invitaciones....... . . .«  12.—
100 invitaciones......... .. c 12.—
150 comunicaciones papel

Romaní................... « 16.—

T O T A L :  $ 66.—

Atento lo informado por Conta&^ría 
General, el 15 de Julio en curso;—

Pág. 8
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El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. io.— Autorízase el gasto de la 

suma de SESENTA y OCHO PESOS 

M/N. ($ 68.—), que se liquidarán y abo

narán a favor de la Librería «San Mar

tin»—Sociedad de Responsabilidad L i

mitada—, en pago de los trabajos de 

impresión ordenados por el Ministerio 

de Gobierno, Justicia é Instrucción 

Publica y que se detallan .en la nota 

precedentemente inserta.—

Art. 2o’.—El gasto autorizado se im
putará al Inciso 5—Item 2—Partida
i del Presupuesto vigente.—

Art. 3°.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

LUIS PATRON COSTAS 

V íc t o r  C o rn e j’o A r ia s

Es copia: R a ú i , F io r e  M o u l e s  v 

Oficial Mayor de Gobierno

3837—Salta, Julio 20 de 1939.— 

Expediente N° 1516—Letra P/1939.—

Vista la nota N° 2689 del 12 de 
Julio en curso, de Jefatura de Policía, 
que se transcribe:—

«Tengo el agrado de dirigirme al 
señor Ministro solicitando el recono
cimiento de los servicios prestados 
por el Sr. Jesús Cuéllar durante el 
mes de Mayo del corriente año, en el 
carácter de Sub-Comisario de Policía 
de la Comisaría Inspectora de Joaquín 
V. González —Departamento de An
ta—, como así también los servicios 
prestados en el mismo carácter por 
el señor Juan P. Cabezas durante 
todo el mes de Junio ppdo. —»

Atento lo informado por Contaduría
General el día 18 del actual;—

El Gobernador de la Provincia^ 

D e c r e t a :

Art. i^ .—Reconócense los servicios 
! prestados durante el mes de Mayo 
| ppdo., por el señor Jesús Cuéllar, en 
| el carácter de Sub —Comisario de* 

Policía de la Comisaría Inspectora de 
Joaquín V. González (Departamento 
de Anta). —

Art. 20.—Reconócense, igualmente, 
los servicios que durante el mes de 
Junio del año en curso prestara el 
señor Juan F. Cabezas, en el cargo 
de Sub—Comisario de Policía de la 
Comisaría Inspectora de Joaquín V. 
González (Departamento de Anta).—

Art. 30.—Los servicios reconocidos,, 
se liquidarán de acuerdo a las asigna-» 
dones que para la Comisaría citada 
ha dispuesto la resolución del Minis
terio de Gobierno, Justicia é Instruc
ción Pública del 12 de Mayo ppdo. 
y relativa a la distribución de la Po
licía de Campaña para el año en 
curso.—

Art. 40.— Comuniqúese, publíquese* 

insértese en el Registro Oficial y  

archívese.—

LU IS  PATRON COSTAS 

V íc to r  C o rn e jo  A r ia s

Es copia:

R a ú l  F io r e  M o u l e s  

Oficial Mayor de Gobierno

: 3838-Salta, Julio 20 de 1939/ 

Expediente N° 1318-Letra P/193&.

Vista la solicitud de licencia for

mulada por el Oficial Inspector de 

la Comisaría Sección Primera dons 

Roberto Suárez, fundada en razo~ 

nes de salud, como lo acredita cora 

el certificado médico respectivo;—



encontrándose el recurrente com
prendido en los beneficios otorga
dos por el Art. 8o de la Ley de 
Presupuesto vigente y atento lo 
informado por Contaduría General 
con fecha 18 de Julio en curso;

El Gobernador de la 1Provincia, 

D e c r e t a :

Art. Io.— Concédense, ftreinta 
días de licencia-con goce de suel
do, al Oficial Inspector de la Co
misaría Sección Primera, Don Ro
berto Suárez, y en mérito de las 
«razones de salud que acredita su
ficientemente, con el certificado 
médico respectivo.

.Art 2°.—Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

' LUIS PATRON COSTAo

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

®s copia:

, Raú l F io r r  M o u lb s  

Oficial Mayor de Gobierno.

3839—Salta, Julio 21 de 1939.

Expediente n°. 1560—letra P/959.

Vista la siguiente nota n°. 2772 
de fecha 17 de julio en curso, de 
jefatura de Policía, cuyo texto 
dice así: .

«Tengo el agrado de dirigirme 
al señor Ministro solicitando el 
nombramiento del señor Gualberto 
Nanni como Sub-comisario de Po
licía de «Las Cebadas» (Departa
mento de Rosario de Lerma) con 
anterioridad al día 1® de Mayo úl

timo, desde cuya fecha figura in
cluida en la nueva distribución de 
Policía de Campaña la citada de
pendencia, en sustitución de la que 
anteriormente existía en «Puerta 
Tastil» a cargo del mismo Nanni.

«Debe hacer presente señor Mi
nistro que por una omisión invo
luntaria no se fofmuló dicha pro
puesta en oportunidad, habiendo 
continuado el señor Nanni al frente 
de aquella dependencia desde el 
10 de Mayo en adelante.— »

Por consiguiente:

El Gobernador de la Provincia,

. D e c r e t a :

Art. 1 °.—Nómbrase al señor Gual
berto Nanni, Sub-comisario de Poli
cía de «Las Cebadas», jurisdicción 
del Departamento de Rosario de Ler
ma; en virtud dé la circunstancia 
expresada en la nota precedente
mente inserta de Jefatura de Policía.

Art. 1®.—El nombramiento dis
puesto por el Art. 1*., tiene ante
rioridad al día 10 de Mayo del pre
sente año, en razón de las causa
les expresadas en ia citada nota 
precedentemente transcripta de 
Jefatura de Policía., '

Art. 3o. Comuniqúese, publí
quese, insértese en el Registra 
Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS

V íct or  C o r n e jo  AkiAS

Es copia:



3840—Salta, Julio 21 de 1939.—

Expediente N* 1440—letra P/939.—
Visto este expediente, por el que Jefatura de Policía eleva a conocimiento 

y resolución del Poder Ejecutivo la siguiente factura presentada al cobro por 
don José Vidal:—

660 Kilos Maíz pelado 0.75 49.50
300 Kilos Arrocín 1/4 Grano 1.85 55-5°
130 Kilos Trigo pelado i-3° 16.90
330 Kilos Fideos ésp. surtidos 2.20 72.60

1000 Kilos Azúcar Ledesma 3-55 355- —
240 Kilos Yerba Tarifero 3-90 93.60
550 Kilos Papas Criolla 1 ¿ 10 60.50
130 Kilos Porotos Bolita 2.20 28.60
280 Kilos Sal gruesa • 0.30 8.40

5 Kilos Pimentón Esp. 1.60 8.—
500 Kilos Carbón de leña 0.40 20.—
230 Kilos Sémola amarilla 0.90 20.70

1 Kilo Acido de limón 3- —
360 Kilos Frangollo °-75 27.-

1 Kilo - Bicarbonato 0.40
60 Latas Fenilini Flash 1 lit. 0.60 36- —

100 Bolsitas de papel p/5 y 10—
' ks. % 1.80
1 Docena Cepillos Piazabal 11.—

v 5 Docenas Escobas de 5 hilos común 5- — 25- —
4 Libras Té Grifo (en latas 1/4.lib.) 2.40 9 60
2 Docenas Focos eléctricos 40 Wats. 5-28 10.56

mjSn 913.66.—

Atento a la documentación comprobatoria del gasto que se acompaña; y  
al informe de Contaduría General, de fecha 20 de Julio en curso;—

El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. i°.—Autorizase el gasto de la suma de Novecientos Trece Pésos cora 
66/100 ($ 913,66) M/N.» qué se liquidará y abonará a favor de don José Vidal», 
en cancelación de igual importe de la factura que corre a fojas 2 y . 3 del ex
pediente citado al márgen, y precedentemente transcripta, correspondiente at 
suministro de comestibles y artículos de almacén al Departamento Central de- 
Policía efectuada durante el mes de Junio del presente año. destinado al racio
namiento de los recluidos en la Cárcel Penitenciaría.—

Art. 20.—El gasto autorizado por el artículo i°  del presente decreto se im
putará al Inciso 3—Item 16—Partida 1 de la Ley de Presupuesto vigente.—

Art. 30.—Comuniqúese, publiquese, insértese en el R. Oficial y archívese.—-

. LUIS PATRON COSTAS 

VICTOR CORNEJO ARIAS



3841-Salta, Julio 21 de 1939.—

Expediente N° 1526—Letra D/1939.—

Vista la solicitud de licencia pre
sentada por el Delegado de Primera 
categoría del Departamento Provincial 
del Trabajo, don Paulino Echazú, en
contrándose el recurrente comprendi
do en los beneficios otorgados por el 
Art. 8° de la Ley de Presupuesto Vi
gente; y atento el informe de Conta
duría General de fecha 18 de,-Julio 
en curso;—

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. Io.— Concédese quince días 
de licencia, con goce de sueldo, al 
Delegado de Primera categoría del 
Departamento Provincial del Traba
jo, don Paulino Echazú, y en mérito 
de las. razones de salud debidamente 
justificadas con el certificado médico 
presentado.—

Art. 2o.— El Departamento Provin
cial del Trabajo comunicará a Con
taduría General y a quiénes corres
ponda la fecha desde la que comen
zarán-usarse de-la licencia conce
dida.— . '

Art. 3o.— Comuniqúese, publique-, 
se, insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

LUIS PÁTRON COSTAS - ' 

V íctor Co rn ejo  Arias

15s cópia:-^

R a ú l  F io r e  M o u l e s  

Oficial Mayor de Gobierno

3842—Salta, Julio 21 de 1939.—

. El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a

Art. Io.— Nómbrase al señor Luis 
Menü, Comisario de Policía de Gua- 
chipas, en la vacante producida por 
fallecimiento del anterior titular, se
ñor Julio Quinteros.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publl- 
quese, insértese en el Régistro Ofi
cial y archívese.

LU IS  PATRON COSTAS 

V íc to r  C o rn e jo  A r ia s

Es cópia:— R a ú l  F io r e  M o u l e s

Oticíal Mayor de Gobierno

3843—-Salta, Julio 21 de 1939.—

Expediente Nü 1578-Letra P/939.—

Vista la siguiente nota N° 2774 de 
fecha 18 de Julio en curso, de Jefa
tura de Policía, que dice así:—

«Tengo el agrado de dirigirme al 
Sr. Ministro, solicitando el nombra
miento con carácter de ascenso, del 
actual Sub—Comisario de la Comisa
ría Volante con asiento en Urundel, 
Don Francisco Giraud para ocupar el 
cargo de Comisario de Policía de Ge
neral Ballivián (Depto. de Orán) en 
la vacante producida por cesantía del 
anterior titular Dn. Victorio Offredi.—»

Por consiguiente:—

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. I o.—'‘ Nómbrase, con carácter 
de ascenso, al actual Sub—Comisa
rio de la Comisaría Volante con asien
to én «Urundel, don Francisco Gi
raud, para ocupar el cargo de Comi
sario de Policía de General Ballivián, 
jurisdicción del Departamento de Orán, 
actualmente vacante.—

Art 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

LUIS PATRON COSTAS

Víctor C ornejo Arias
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3844—Salta, Julio 22 de 1939.— 

ExpeSd?entebN° fel^-liet^a^ 9 3 ^ —

ftfrr$á Idfe Jfe®5wrauIíeB©oii6ÍaBíxjirte-

CoríÉhuna^ de
Julio en curSotP-Syílaffeffltoaa la docu
mentación comprobatoria ,.aue .se
aefófpñáF, -r.?r .íiA
toaiu5 ns oilul. 9b °i. bid ls bsbn

* -b# Qpbaiméqr sí* ¿4ft¿gmw@?¿®Ju2 
.'9b oJft9msJ)Bg9^1  ̂̂ tpxjg&D .V niup
-Ib^S nón9S oVBíeuO npO e ,(eín/ 

Art. 1 °.— Autorizase el gasto le  y

55/.*

a favor de «La Saltena> S 
—Compañía Industrial de 1 Prodü

?*pe4 ¡ ^ f t< % ia w ^ jte í# ra arri-
ba citado y correspondiente a la pro- 
visióif 5dBJ(léttee>oetfeeftiáaa al Departa 
mento0̂ r iP ^ l9%lé0Rífi¿SS)i\fiirante el 
mes de Julio ppcfó., cuyo suministro 
se. .éegtjna 9̂  logsreg jH í^o^fb^-^g  
cel Penitenciaría, gue necesitan del 
mtsffftP por
nsAeíJUt0. ^  BE gáste Btortoelza&jVse 
tebputsí̂ gfefNbc. (SíesItBCiO 1 -tebPgíitd® 
ttda U$ibÁy9HecPiiesaptaes|6CIvlgbnteie£ 
■sfert̂ SFSsfldt̂ rriirtî ipseLpiBtoltejluieáe? 
Hísértesp éwiédi'R. ©fiaraite&thtoqsebfiV

_*gS82 °M Bt

Víctor 9 ^ 1  ̂  ^RiAS

Es copiai— .. 0 R a ú i ; 'F iq r e  M o j i le s  a 
-621 r r fo J  — W fe iSZÑ fáffiW Íé  G ob ién fóA

-síiBqsG) iBlodmiS—ab sbiloS sb oír

^ s  T a t e f j *  eé $ %  % $ E  

B^^tB N ^iB aS^EeB a-e^oétfi—

•’ V t ó f e f e Q e S J Í lM ^ á ln f f l®
forme de Contaduría Generaldeiecna

20 T O t a <i ' aro .j
El Ooeqrnador de la Provincia,

- Zhixfo g lg ^ g ^  ¿TQTOiV

Art. F ^ ftd tW fz fe ^ ^ iíS re 0 <fé>la 
suma-^é 'Gférflb ’’TíélátáP'^^Seis Pe

se

sos con Cuarenta y Seis Centavos 
6$ 136^nqiifisse!éi$áit&r4-.^ab.?rn$rá 
amover 8dehfii¿ti4t€ 18ÍÍ1 ltea¿id&if!9¡i 
rrees .̂ }Tíajtógrffi&esî E¡ini8ea3c$i&citns8& 
iS0§íi[j?RfiRft«8#p^8Wal3full?« .f^'s- 
tia&toSfe^ l«»B0 ÍlS|tfe dgmsfiftli 
ción y letra arriba citados, por con» 
ceptgMg<©$t<H¡|1)5ÍTA*l Afrechos 
telegráficos expedidos por la Gober- 
nacíóiSAjialés c t̂íuiateHosicdÉa Gobier
no, Justicia ¿Instrucción Pública y 
de Hacienda, Obras PúbfltáSS10̂  •Fo
mento, durante/; akdorpsitfisiMayo del 
año e9í«?afffeó)-sb tovkM t»bí>0 

Art. 2°. - El gasto autorizado

M J P I  $n?!b§$¡s,ffi9% ! f  »
-5 r ¿D tiB l9n9D  B nube tr ioD  9b 90110?"

LU IS^^e^oH W DSSKKSiih-

■ y
tís cópia: \ Râ i3F ^^3M (Í jles

Oficial Mayor de Gobierno 
9b OÍ8B§ 19 9865« O Í u A '—  . ° I  J l A

Eítyeíli^it^HÁd® l'£-tete)J?p9599ií£> 
X VfétStQa) íéctdcdc^r§8¿ntóátí2áll (tefe.

t®tó>ld€ íF&lfcíamijn aibdeiliGóhiadaríias

d'09 €b$a$til3j&fe 'SÉfteecbrab debidbffteíH>- 
t¿MuStÍfi^adóÍ3fG0n)iaOddcuiTieBtáxilrá  ̂
c&Snp̂ óííáíéaid qaeiíSd<BBo0)paftá;9#3tn 
8BinQrtBbn9bBM 9b,y epildi'iS aóbDutí- 
29$

. D  E C R  E-TA)bqq Q tnu ( tfb> 

93AQÍ)BS!,10tu^p^b ^

a g r e g ^ f l j ^ ^ ^ e ^ ^ j Q u p e r a -  

cion y letra arriba citados, por sumi
nistros adeHverdiHas^aDDfipaiitá.mento' 
Central de Policía durante el mes dev 
Junio ppdo., con destino at~ir,áfli'dná'3 
miento d&alosoreeluíjdqs j^o^a Cárcel 
Penitenciábalo-sb íô bM íbísíío



Art. 2o.— El gasto autorizado se 
imputará al Inc. 3— Item 16— Par
tida 1 del Presupueste vigente.— 

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

■ LUIS PATRON COSTAS 

V íctor  C o r n e jo  A r ia s

Es copia:— , •

R a ú l  F io r e  M o u l e s  
Oficial Mavor dé Gobierno

3847—Salta, Julio 22 de 1959.—

Expediente N° 1506—Letra C/1939.— 

Visto este expediente, atento al in
forme de Contaduría General, de fe
cha 20 de Julio en curso;—

El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a .*

Art. Io.—r Autorízase el gasto de 
la suma de Noventa y Tres Pesos con 
Cuarenta y Tres Centavos ($ 93,43), 
<que se liquidará y abonará a favor 
del Distrito 18° local de Corréos y 
Telégrafos, en cancelación de igual 
importe de las planillas registradas en 
el expediente de numeración y letra 
arriba citados, por concepto del costo 
total de los despachos telegráficos ex
cedidos por la Gobernación y los Mi
nisterios de Gobierno, justicia é Ins
trucción Pública y de Hacienda, Obras 
Públicas y Fomento, durante el mes 
-de J unió ppdo. —

Art. 2°.— Él gasto autorizado se 
imputará al Inc. 5— Item 2— Partida
1 de la Ley de Presupuesto Vigente.— 

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.—

LUIS PATRÓN COSTAS 

V íc to r  C o rn e jo  A r ia s

ÉSs copia:—

3848—-Salta, Julio 24 de 1939.—

Expediente NQ 1587—Letra P/1939.—

Vista la nota N° 2794, del 19 de 
Julio en curso, de Jefatura de Policía;—

El Gobernador de la Provincia, --

D E C R E T A :

Art. Io.— Nómbrase, con anterio
ridad al día 1Q de Julio en curso, 
Sub—Comisario de Policía de Joa
quín V. González (Departamento de 
Anta), á Don Gustavo Zenón Peral
ta.— ~ ' • •

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—, 1

LU IS  P ATRON COSTAS 

V íc t o r  C o rn e jo  A r ia s

Es copia: R a ú l  F io r e  M o u l e s  
Oficial Mayor de Gobierno

3849—Salta; Julio 24 de 1939.—

Expediente N° 1601—Letra P/1939.— 
Vista la nota del 20 de Julio en 

cursó, del Comisario Inspector de 
Zona del Departamento de Anta, con 
asiento en Joaquín V. González, ele
vada por Jefatura de Policía por no
ta N° 2823;- -

El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. Io.— Nómbrase Sub-Comisa- 
rio de Policía de Simbolar (Departa
mento de Anta), a don Teodoro Pa
rada.—

Art..2®.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial, y ar
chívese.—

LU IS  PATRON COSTAS 

V íc to r  C o rn e jo  A r ia s

Es copia:—R a ú l  F io r e  M o u l e s

Oficial Mayor de Gobierno



3850—Salta, Julio 24 de 1939.—

Expediente N° 1322—Letra R/1959. —
Visto el decreto del 17 de Julio en 

curso, recaído en el expediente de 
numeración y letra arriba citados, re
lativo al reconocimiento de los ser
vicios prestados por don Máximo Gar
cía, como Encargado de la Oficina 
del Registro Civil dé la localidad de 
El Tala (Departamento de La Cande
laria);— y atento lo informado por 
Contaduría General, con fecha 21 del 
corriente mes;—

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. I o.— Déjase establecido que 
los servicios reconocidos a don Máxi
mo García, como Encargado de la Ofi
cina del Registro Civil de la locali
dad de El Tala (Departamento de La 
Candelaria); por decreto del - 17 de 
Julio en curso, lo son a contar des
de el I o dé Marzo al 13 de Junio 
ppdo.; quedando sin efecto, el Art. 
Io del citado decreto.—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese . —

LU IS  PATRON COSTAS 

V íc to r  C o rn e jo  A r ia s

Es cópia: R a ú l  F i o r e  M o u l e s

Oficial Mayor de Gobierno

3851—Salta, Julio 25 de 1939.—

Expediente NQ 1644—letra D/939.—
Visto este expediente;— atento lo 

solicitado por el Departamento Pro
vincial del Trabajo en comunicación 
de la fecha;—

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. I o.— Nómbrase al señor JO 
SE PIEDRABUENA, Delegado de 3a 
categoría del Departamento Provin
cial del Trabajo, con asiento eñ la

localidad de Embarcación, jurisdiccióra 
del Departamento de Orán, en reerm 
plazo del señor Julio Mollinedo.—

Art. 2°.—Comuniqúese, publí
quese, insértese en el Registra 
Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS 

V íct o r  C o r n e jo  Ar ia s »

Es copia:—R a ú l  F io r e  M o u l e s  

Oficial Mayor de Gobierno
Justicia é Instrucción Pública

3852—Salta, Julio 25 de 1939.—✓

- Expediente Nu 1251—letra A/939.— 
Vista la siguiente presentación, cu

yo texto dice así:—
«Salta,. Junio 13 de 1939.— A S.S í 

el señor Ministro de Gobierno, Jus
ticia é Instrucción Pública, Dr. Víctor 
Cornejo Arias.— S/D.—

«Por decretos del Excmo. Gobierno* 
de fecha Agosto 11 de 1938, Marzo»; 
6 de 1939 y Abril 14 del mismo año> 
1939, fui designado* en mi carácter, 
de escribano público, para intervenir, 
y autorizar las licitaciones pana la 
provisión de libros, en el Registra* 
Civil, y sellar y rubricar varios de; 
éstos, por ausencia del sénor Escri
bano de Gobierno. En la rubricación) 
de libros he actuado durante el meŝ  
de Marzo y parte del de Abril de; 
este año —

«Con es os antecedentes, ocurro ® 
S.S. pidiéndole ordene sea pagadcu 
por los trabajos efectuádos,. cuyos 
honorarios los estimo en la suma de 
doscientos pesos m/n.—

«Saludo al Sr. Ministro con mi 
moyor consideración y respecto.— 
(Fdo.): Pedro J. Aranda.; Escribano.-»- 

Atento el siguiente informe de la 
Dirección General del Registro Civil» 
de fecha 16 de Junio ppdo.:— «Efec
tivamente, el señor Pedro J. Arand® 
ha desempeñado sus funciones coma¡ 
Escribano rubricando libros por au
sencia del titular Escribano de Go
bierno, como así también intervinien»
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en virtud de la licitación que por vía 
administrativa y directa se realizó por 
intermedio de la Biblioteca Provincial, 
conforme lo prescripto por el Art. 83, 
inciso b) de la Ley de Contabilidad, 
acéptó la propuesta ^presentada por 
don Juan B. Marcuzzi, para la cons
trucción de una casilla de madera 
desmontable en el local cálle Alvara- 
do no- 725 (piso alto).— -

Que el referido adjudicatario, don 
. ; Juan B. Marcuzzi, por nofa de fecha 

i G de Julio en curso, corriente a fs. 
22, manifiesta lo siguiente:—

<Me es grato acusar recibo de su 
nota no- 534 y fecha 22 de Junio ppdo. 
referente a la construcción .de una 
casilla de madera, y manifestarle que, 
habiendo sido el presupuesto con
feccionado con las explicaciones ver
bales dadas al respecto por el Sr. Di
rector de la Biblioteca Provincial, no 
se hizo figurar en él ni el plaño ni 
el pliego de condiciones que iueron 
luego exigidos "al presentarme en 
esta Dirección.—»

. Que implicando dicha manifesta
ción un desistimiento del trabajo que 
le fuera, adjudicado por decreto* de 
fecha 14 de Junio ppdo., al nombra- 

" do contratista se dió curso nuevamen
te de estas actuaciones a la Dirección 
déla Biblioteca Provincial de Salta, 
para que se sirva notificar a don An
drés Carrizo proponente que en orden 
de propuesta le sigue al anterior en 
la cotización habida privada o admi
nistrativa por intermedio de dicha 
Repartición, sobre si mantiene el 
presupuesto presentada en oportu
nidad y que corre a fs. 10; ^sujetán
dose. al plan confeccionado por la 
Dirección General de Obras Públicas, 
repartición que supervisará y reci
birá el trabajo;—

Que producida dicha notificación, 

con fecha 18 de Julio en curso, don 

Andrés Carrizo manifiesta mantener 

el presupuesto presentada en óportu- 

nidad.r—

Por estos fundamentos:—

• El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art, i Q.—Déjase sin efecto la adju- 
dicación hecha por decreto de fecha 
Junio 14 de 1939 en curso, recaído1 
en expediente no-399—letra B/939^ 
a favor de don Juan B. Marcuzzi* 
para la construcción de una casilla’ 
de madera desmontable en el local 
que ocupa la Biblioteca, Provincial 
de Salta, calle Alvarado no- 725, de 
esta Capital, en virtud de las razones 
dada en los fundamentos del presen* 
te decreto y por no haber el nom
brado ex—adjudicatario dado comien
zo a la ejecución de la obra.—

Art. 2o.—Acéptase la propuesta pr6~ 
sentada por don Andrés Carrizo, para 
la construcción de una casilla de ma
dera desmontable en el local' calle 
Alvarado n* 725 (piso alto) de esta 
Capital, que ocupa la Biblioteca Pro«' 
vinciál -de Salta, y al precio total de 
Ochocientos Pesos M/N ($800—)  ̂
y con sujeción a las estipulaciones 
determinadas en dicho proyecto — pre«> 
supuesto, corriente a fs. 10 del expe
diente citado al margen;— debiendo*

, la Dirección General de’ Obras Públi- 
' cas supervisar y recibir el trabajo» 

adjudicado.—
Art. 30.—L,á referida casilla de ma

dera desmontable servirá dev aloja
miento al Ordenanza de la Bibliotecá. 
Provincial de Salta, en su carácter* 
de sereno—cuidador del edificio, y  
queda de propiedad fiscal.—

Art 4o.—El gasto autorizado por 
el presénte decreto se imputará al 
Inciso 5—Item 9—Partida 1 de la: 
Ley de Presupuésto vigente.—

Art. 50.—-Comuniqúese, publíquesé^ 
insértese en el R. Oficial y archívese*.

LU IS  PATRON COSTAS 

V íc to r  C o rn e jo  A r ia s



3854—Salta, Julio 25 de 1939.—

c Expediente N 1 1568—Letra 2/1939.- 

Vista la solicitud de licencia pre
sentada; encontrándose la recurrente 
-comprendida en los beneficios otor
gados por el Art . 8° de la Ley de 
Presupuesto vigente; y atento lo in
formado por Contaduría General, con 
fecha 21 de Julio en curso,

El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a : \

Art. i° .— Concédese, con anterio
ridad al día 19 del actual, diez días 
<de licencia, con goce de sueldo, a la 
Escribiente Encargada del Registro 
Oficial del Ministerio de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Pública, señora 
ANA CASTRO DE DE LA ZERDA, 
•en' mérito de las razones de salud 
invocadas y debidamente justificadas 
<con el certificado médico presentado.- 

Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

PATRON COSTAS 

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

Es'  c o p ia :  R a ú l  F io r e  M o u le s

Oficial Mayor de Gobierno •

3855—Salta, Julio 25 de 1959.—

Expediente tr 490—letra V/939;— 
«greg. Exp. tr 900—M/939.—

Visto este expediente, por el que la 
Comisión Municipal del Distrito de «El 
Galpón» eleva a conocimiento y re
solución del Poder Ejecutivo la pro
puesta en terna prescripta por el Art. 
165 de la Constitución de la Provin
cia, para el nombramiento de’ Jueces 
<de paz, Propietario y Suplente, con 
asiento en la localidad de «Los Rosa
les», perteneciente a la jurisdicción 
del citado Distrito Municipal;— y,

C o n s id e r a n d o :

Que la Ley de la Provincia n • 542 
de julio 6 de 1939, autoriza al Poder 
Ejecufivo a crear en la 3ra. sección

del Departamento de Metan, un juzga
do de paz lego, que tendrá su asien
to en la localidad de <Los Rosales», 
perteneciente a la jurisdicción Muni
cipal de «El Galpón»,—

Que dicha Ley ha tenido origen 
en el proyecto respectivo enviado por 
el Poder Ejecutivo a consideración 
déla Honorable Cámara de Diputados 
con fecha 16 de mayo del presente 
año, con el propósito de dotar a la 
zona respectiva de una oficina judicial 
que sirva adecuadamente los intereses 
públicos, y en razón de que la pobla
ción radicada en la zona de influencia 
de la localidad de «Los Rosales» de
be recurrir a las autoridades judicia
les que tienen su asiento en el pue
blo de «El'Galpón», el cual dista de 
dicha lo c a lid a d  aproximadamente 
ochenta a cien kilómetros, hecho éste 
que dificulta, grandemente el tránsito 
de cualquier diligencia judicial;—

Que la sanción de la Ley n- 542 
citada, se ha hecho necesaria en vir
tud de lo estatuido por ,el Art. 164 
de la Constitución de la Provincia, 
según cuya disposición en cada Dis
trito Municipal deberá_ haber los juz
gados de paz que señala la Ley;—

Por estos fundamentos:—

El Gobernador, de la Provincia,

D  E C R  E  T-A :

Art. 1 ••— Nómbrase al señor VEN
TURA SARMIENTO, Juez de Paz 
Propietario de la 3ra. Sección del De 
partamento de Metán, con asiento en 
la localidad de . «LOS ROSALES», 
perteneciente , a la jurisdicción del 
Distrito Municipal de «El Galpón».— 
..Art. 2 \— Nómbrase al señor ME

DARDO SOSA, Juez de Paz Suplen
te de la 3ra. Sección del Departa
mento de Metán, con asiento en la 
localidad de «LOS ROSALES», per
teneciente a la jurisdicción del Dis
trito Municipal de «El Galpón».—

Art 3°.— Los funcionarios judiciales 
nombrados en virtud de la Leyn1 542 
de julio 6 de 1939 en carso, tomarán 
posesión de sus cargos prévio cum-



íplimiento de las formalidades prescrip* 
tas por la Ley Orgánica de Tribuna- ■
Jes —

Art. 4o. — Comuniqúese, publíquese, ¡ 
insértese en el R.Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS 

VICTOR CORNEJO ARIAS

Es copia: R a ú l  F i o r e  M o u l e s  j
Oficial Mayor de Gobierno

-3856—Salta, Julio 25 de 1939.—

Expediente N° 1580—Letra P/1959.— 
Vista la solicitud de licencia pre- * 

sentada por el señor Secretario de 
Policía, Don Juan Carlos Lobo Cas
tellanos;— atento los motivos de sa
lud invocados en la misma;, encon- 
trán4pse el funcionario recurrente 
comprendido en los beneficios otor
gados por el Art. 8o de la Ley de 
Presupuesto vigente y en mérito a lo '' 
informado por Contaduría General 
con fecha 22 de Julio en curso;—

E l Gobernador déla Provincia,

D e c r e t a »

Art. 1Q.— Concédese, con anterio
ridad al día 19 de Julio en. curso, 
treinta días de licencia, con goce de • 
sueldo, al señor Secretario de Policía, 
Don Juan Carlos Lobo Castellanos 
y en mérito de las razones de salud 
debidamente justificadas con- el cer
tificado médico presentado.—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
-insértese en el R.Oficial y archívese.

PATRON COSTAS 

' V íct o r  Co rn e jo  A r ia s

';Es copia:— R a ú l  F io r e  M o u les

Oficial Mayor de Gobierno,

3857—Salta, Julio 25 de 1939.—

: Expediente N° 1622—Letra P/1939.— 
Vista la nota N° 2841, del 21 de 

Julio en curso de Jefatura de Policía, 
por la que se solicita la cesantía de

Don Alberto J. López, Escribiente de 
3a. categoría de la División de Inves
tigaciones;—

El Gobernador de la Provincia, 

D E C R E T A :

Art. Io.— Déjase cesante, por razo
nes de mejor servicio, al Escribiente 
de 3a. categoría de la División de In
vestigaciones, Don AlbertoJ. López.—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

LUIS PATRON COSTAS 

V íc to r  C o rn e jo  A r ia s

Es copia: R a ú l  F io r e  M out.ks

Oficial Mayor de Gobierno

3858—Salta, Julio 26 de 1939.—

Expediente NQ 1565—Letra D/1939.—
Visto este expediente, por el que 

el Departamento Provincial del tra
bajo, solicita la autorización respec
tiva para transferir los fondos que, 
provenientes de multas impuestas por 
dicho Departamento durante el pri
mer semestre del año en curso, exis
ten en depósito en el Banco Provin
cial de Salta, en la cuenta: «Orden 
Conjunta— Ministro de Gobierno y 
Director del Departamento Provincial 
del Trabajo—», a los efectos de que 
dichos valores puedan ingresar en la 
planilla de fs. 1, a la cuenta: «Fon
dos de Previsión» y al Consejo Ge
neral de Educación;— y asimismo, 
la solicitud de dicha repartición para 
invertir, e! importe correspondiente a 
los fondos que ingresan a la cuenta: 
«Fondos de Previsión», en la compra 
de muebles con destino a satisfacer 
jas necesidades de la repartición re
currente;— y,

C o n s id e r a n d o :

Que de acuerdo a lo informado 
por Contaduría General, con fecha 
25 de Julio en curso, la planilla de  

fs. 1 relativa al detalle de las multan



ingresadas, se encuentra conforme, 
por lo que corresponde conferir la 
autorización respectiva para distribuir 
dichos fondos de acuerdo con la in
versión, que para los mismos, fijan 
las leyes respectivas;—

Que resultando, de la distribución 
coi respondiente, un importe de $ 65.-, 
a favor dg la cuenta: «Fondos de 
Previsión» y rio determinando la Ley 
N° 69 en - su Art. 15, ni el Art. 22 
de su decreto reglamentario, que 
crean este fondo, la inversión que 
=ha de darse al mismo, el Poder Eje
cutivo estima procedente, conferir la 
autorización solicitada para invertir . 
este importe en la compra de los di
ferentes muebles que son indispensa
bles 'para el funcionamiento de las 
oficinas del Departamento Provincial 
del Trabajo, y que por carecer de 
ellos crean dificultades en su orga
nización interna;—

Por estos fundamentos.— y atento ' 
lo informado por Contaduría General 
con fecha 25 de Julio en curso;—

El Gobernador de la Provincia,- 

D e c r e t A :

Art. 1Q.— Autorízase al Departa
mento Provincial del Trabajo para 
transferir los fondos que, provenientes 
de multas impuestas en el primer 
semestre del año en curso de acuer
do al detalle de la planilla que corre 
a fs. 1 delexpediente de numeración 
y letra arriba citado, existen deposi
tados en el Banco Provincial de Sal
ta, en la cuenta: «Orden Conjunta- 
Ministerio de Gobierno y Director 
del Departamento Provincial del Tra
bajo», a las siguientes cuentas y en 
la proporción que a continuación se 
indicar—

a) A laa cuenta: «Fondos de Pre
visión» del Departamento- Pro
vincial del Trabajo, la suma de 
SESENTA Y CINCO PESOS 
M/N, (* 65.-); y

b) Al Consejo General de Educación, 
la suma de DOSCIENTOS QUIN
CE PESOS M/N. {$ 215. - ). —

Art. 2o.— Autorízase asimismo, a. 
la Dirección , del Departamento Pro
vincial del Trabajo para adquirir los. 
muebles que estime necesarios .é in
dispensables para la organización,, 
interna de sus dependencias, debien
do circunscribir el gasto, a la suma 
de Sesenta y Cinco pesos m/n. ($ 
65.—), y atenderlo con los fondos, 
que por igual cantidad se ordena 
transferir por el Art. Io del presente 
decreto a la cuenta: «Fondos de Pre- 
Vición», a cuyo objeto de librará el 
correspondiente cheque suscrito por 
el señor Ministro de Gobierno, Jus
ticia ¿ Instrucción Pública y el Di
rector de la repartición solicitante,., 
con cargo para el mismo, de rendir 
cuenta documentada y motivada de di
cha inversión en la debida oportunidad- 

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R . Oficial y archívese.

Víctor C ornejo Arias

Es copia:— R a ú l  F io r e ; M o u l e s  
Oficial Mayor dé Gobierno,|

Ministerio de Hacienda, 
Obras Públicas y Fomento..

2950—- Salta, Julio 24 de 1939.—

Visto el expediente N* 4554 letra. 
C/939, en el cual la señora-María. 
Mercedes Peñalba de .Hünsch, solici
ta la computación de servicios presta
dos a la Administración hasta el 30  
de Abril de 1916, a los efectos del 
beneficio de jubilación que acuerda la^ 
Ley N* 207 en vigencia; y

C o n s id e r a n d o :

Que á mérito de ,las constancias^ 
de Auto se comprueba que la recu
rrente prestó servicios a la Adminis
tración con anterioridad al 30 de 
Abril de 1916, fecha en que quedo- 
cesante por haberse suprimido el 
cargo que desempeñaba, situación

* LU IS PATRON COSTAS
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2952—Salta, Julio 24 de 1939.—

. Visto el expediente N* 4659 letra 
C/939, en cua  ̂Don Juan Catalano, 
solicita la devolución de $ 400—, 
importe depositado en concepto de 
garantía en la licitación de las obras 
de ' construcción de casas baratas 
para obreros; y

C o n s id e r a n d o /

Que á mérito de lo informado por 
Contaduría General, corresponde de
volver al presentante la suma indicada;

Por tanto,

El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :
\ -

Art. i Q.—Liquídese por Contadu
ría General a favor de Don Juan 
Catalano, la suma de $ 400—(Cuatro
cientos Pesos), por el concepto expre
sado, librándose cheque a cargo del 
Banco Provincial de Salta, de la 
cuenta «Depósitos en Garantía—Ley 
386» imputando el gasto a la cuenta 
■ «Depositante Garantía—Ley 386.—

\
N - ■ ,

2954—Salta, Julio 26 dé 1939.—

Visto'el expediente N° 4042 letra D/939, en el cual la Dirección Provincial’- 
de Sanidad solicita que a las casas de comercio cuya nómina detalla a fs. 1/2" 
les sean abonadas las sumas determinadas en la misma por concepto de su pro
visión de artículos y otros enseres con destino al Hospital de la Cárcel y Cuar
tel de Bomberos de esta Ciudad, y Estaciones Sanitarias de la Campaña, que 
Importan en total $ 23.950.68, y a la vez se liquide la suma de $ 1.301.73, como-- 
correspondiénte a gastos de acarreos—y carpintería é instalación eléctrica;

Y, C O N S I D E R A N D O :

Que por decrto de fecha Io dé Febrero del año en curso ^e autorizó w 
la Contaduría General de la Provincia a' efectuar el cargo que corresponda en* 
cada caso a la Dirección Provincial/de Sanidad, en concepto de pagos parciales- 
a las casas de comercio que resultaron beneficiadas en ja licitación llevada a- 
cabo el 5 de Noviembre último;

Que de lo. informado por Contaduría General se desprende que el gasto- 
autorizado en concepto de mobiliario, instrumental y -otros enseres destinados- 
ai Hospital de la Cárcel y Cuartel de Bomberos de esta Ciudad y Estacionen 
Sanitarias de la Campaña, fué de $ 23.950.68, y lo gastado como expresa la Di-

Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese* 
insértese en el R. Oficial y archívese.—

LUIS PATRON COSTAS
Carlos-Góm ez Rincón 

Es copia:— F r a n c i s c o  R a n e a

2953—Salta, Julio 2 5 de *939*—
Visto el expediente N- 4857̂  letra 

^ /939> en el cual Ia Dirección de- 
Vialidad de Salta,—eleva a conoci
miento y aprobación del Ministerio^ 
de Hacienda, Obras Públicas y Fo 
mentó, el Acta N* 316, de fecha 19? 
del corriente mes;

Por tanto,

q El Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a :

Art. i° .— Apruébase el Acta~ 
N* 316, de fecha 19 del -corriente- 
mes, que corre agregada a este ex
pediente N* 4857 letra D/939.— x 

Art. 20.—Comuniqúese, publiquese*. 
insértese en el R,Oficial y archívese..

LUIS PATRON COSTAS 
C a r lo s  Góm ez R in c ó n  .

Es copia: F r a n c i s c o  R a n e a



sección Provincial de Sanidad, $ 25.252.41, resultando una diferencia en más de 
$ 1.301,73 proveniente de gastos efectuados en concepto de acarreos, trabajos 
■de carpintería é instalación eléctrica;

Que la citada diferencia proviene de cuentas abonadas por la Dirección 
Provincial de Sanidad a los señores Luis Falcone y Pedro Chilo, gasto que de 
■acuerdo al informe de la antes citada repartición debe imputarse de conformi
dad al siguiente cuadro en el cuál se especifica la nueva imputación y monto 
proporcional para cada obra:

Ley 386 - - Ley-441

O B R A S  Art. 4— Inc. b— Apart. 2 - Art. 4— Apart. b) T O T A L

Part. 13—Part. Imput. Part. Imput.

Estac. C. Moldes 1.250 4 1.006.03 — 2.256.03
« Chicoana 1.250 — 23 991.03 2.241.03
« La Merced 1.250 24 979.78 2.229.78

'< « Rio Piedras 1.250 7 1.019.61 — 2.269.61
[f« Aguaray 1.250 10 1.036.40 — . 2.286.40

« R. Lerma 1.250 — 30 2.159.61 3.409.61
Hosp. Cárcel y C. de Bomberos — — 10 10.559.95 10.559.95

SUMAS.. $ 7.500 3.062.04* 14.690.37 25.252.41

• Por tanto, de acuerdo a lo informado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a :

Art. I o.— Autorízase a la Dirección Provincial de Sanidad el gasto efec* 
tuado por la suma de $ 1.301.73 (Un Mil Trescientos Un Pesos con Setenta y 
Tres Centavos M/L.), en concepto de acarreos del instrumental, ütiles y ense
res destinados al Hospital de la Cárcel y Cuartel de Bomberos de esta Ciudad 
y Estaciones Sanitarias dé la Campaña, trabajos de carpintería é instalación 
eléctrica, con imputación a los incisos, apartados y partidas determinadas en el 
cuadro que antecede en los considerandos del presente decreto.—

Art. 2o.— A los efectos del pago de las facturas presentadas por las casas 
de comercio adjudicatarias, en concepto de su provisión de instrumental y otros 
enseres para el Hospital de la Cárcel y Cuartel de Bomberos de esta Ciudad 
y Estaciones* Sanitarias de esta Ciudad, de conformidad a la licitación realizada 
el 5 dé Noviembre del año ppdo., extiéndanse por . Contaduría General cheques 
por las sumas de $ 10.562.02 (Diez Mil Quinientos Sesenta y Dos Pesos con 
Dos Centavos M/L.) y$ 14.690.37 (Catorce Mil Seiscientos Noventa Pesos con 
Treinta y Siete Centavos M/L.), con imputación a los incisos, apartados y par
tidas de las leyes 386 y 441 de conformidad en un todo al siguiente cuadro:
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E l Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A i

Art. Io.— Liquídese por Contaduría Generala favor de los señores Binda 
Hermanos, la suma de $> 11.878.41 (Once JVlil Ochocientos Setenta y Ocho Pe
sos con Cuarenta y Un Centavos M/L.), con imputación a la ley 386 —para ser 
destinados en la forma precedentemente estipulada, mediante cheques que se 
expedirán por Contaduría General a cargo del Banco Provincial de Salta, Fon
dos Empréstito Ley 386, en concepto de la obra ejecutada por los menciona
dos contratistas, de acuerdo al detalle que corre a fs. 2/8.—

Art. 2o.— Los señores Binda Hermanos deberán abonar el porcentaje que 
corresponda por impuesto a la ley 1134, sobre el monto total de la obra.—

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, insértese en el R. Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS

C arlos G óbjez R incón

Es còpia:— F r a n c is c o  R a n e a

2956—Salta, Julio 27 de 1939.—

Visto el expediente N° 4919 letra 
D/939, en el cual el señor Sub-Director 
Contador de Dirección General de 
Rentas, Don Patricio Giménez, solicita 
treinta días de licencia, contados desde 
la fecha, con: goce de sueldo y por 
razones de salud como lo acredita el 
certificado médico que acompaña; aten
to, lo informado por Contaduría Ge- 
n^rafay'tTTestatuido por el Art. 8 * de 
la Ley de Presupuesto vigente,

El Gobernador de la Provincia  ̂

d e c r e t a :

Art. i°.-—Concédese licencia por el 
término de treinta días contados desde 
el 28 del corriente, con goce de suel
do y por razones de salud, al señor 
Sub-Director Contador de la Dirección 
General de Rentas, Don Patricio 
Giménez.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese. —

LUIS PATRON COSTAS 

C a r lo s  G ó m e z  R in c ó n

Es c o p ia : F r a n c is c o  R a n e a

2957—Salta, Julio 27 de 1939.—

Visto el expediente 4774 letra 
D/939, en el cual Dirección General 
de Obras Públicas eleva la nota 
suscrita por el señor José Meossi, 

quién solicita la devolución de.su 
depósito én garantía efectuado opor
tunamente en la licitación de casas 
baratas para obreros; y

C o n s id e r a n d o :

Que el señor Meossi depositó opor
tunamente1 la suma de $ 2 .400 en el 
Banco Provincial de Salta a objeto 
de sú presentación en la licitación de 
casas baratas para obreros, siendo 
procedente la devolución solicitada 
por cuanto no le fué adjudicada;

Por tanto, de acuerdo, a lo acon
sejado por Dirección General de 
Obras Publicas y lo informado por 
Contaduría General,

E l Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. i°.-~ Liquídese por Contaduría 
General a favor del señor José Meossi4



y en concepto de devolución del 
depósito en garantía, la suma de 
$ 2.400.— (Dos Mil Cuatrocientos 
Pesos M/N.), con imputación a la 
cuenta «Depositantes en'Garantíar-Ley 
386», mediante cheque que expedirá 
Contaduría General contra el Banco 
Provincial de Salta por esa cantidad 
—Cuenta «Depósitos en Garantía— 
Ley 386».-- 

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese •

LU IS  PATRON COSTAS

Ca r lo s  G ó m e z  R in c ó n

Es copia: F r a n c is c o  R a n e a

2958—Salta, Julio 28 de 1939.—

Visto el expediente N° 4724 letra 
D/939, en el cual la Dirección Ge
neral de Obras Publicas eleva la no
ta suscrita por el señor Antonio Ro
ssello, quién solicita la devolución 
del depósito en garantía efectuado 

. oportunamente en cuatro títulos del 
crédito argentino interno 41/a año 
1936, a los efectos de su presentación, 
en la licitación de las «casas bara
tas»; y

C o n s id e r a n d o :

Que el recurrente efectuó su depó
sito en garantía en el Banco Provin
cial de Salta, en títulos del crédito 
argentino interno 4V2 %, año 1936, 
de conformidad al detalle especificado 
a continuación;
2 Títulos de Crédito Argentino In

terno, 4^2 1936, valor nominal 
de $ 1.000 c/u. N°s. 063662—
074644.................... 2.000.—

1 Título de Crédito Argen
tino Interno, 472 
1936, valor nominal de
$ 500.— NQ 107575---- « 500.—

jc Titulo de Crédito Argen
tino Interno, 4^2 1936, 
valor nominal de $ 100-
N° 185732........... ........... « 100.—

$ 2.600.—

Que la devolución solicitada por 
el señor Antonio Rossello, es proce
dente por cuanto no le fué adjudicada 
la licitación de referencia;

Por tanto,' de acuerdo a lo acon
sejado por Dirección General de Obras 
Públicas y lo informado por Conta
duría General,

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. i°.—Autorizase al Banco Pro
vincial de Salta a efectuar la entrega, 
al señor Antonio Rossello, en con
cepto de su depósito en garantía de 
los títulos especificados a continua
ción:

2 Títulos de Crédito Argentino Inter
no, 4^2 %, 1936, valor nominal de 
$ 1.000 c/u. N°s. 063662—074644-

.. . . .  .. f . ..... ......... $ 2.000.—
1 Título de Crédito Argen

tino Interno, 472 
I 93 ,̂ valor nominal de
$ 500.—N° 107575......... < * 500.—

1 Título de Crédito Argén- 
ti»© Interno, 4Va %\
Í93Ó, valor nominal de 
$ 100.—N° 185732......... < TOO.—

$2600 .—
/

con imputación a la cuenta «Deposi
tantes en Garantía Ley 386»/Títulos 
varios.—

Art. 2°.—El Banco Provincial de' 
Salta remitirá oportunamente a la. 
Contaduría General de la Provinéia 
los comprobantes respectivos_de la, 
operación a que se refiere -el artí- 

'  culo 10 de este decreto.—

Art. 30.— Comuniqúese, publique- 
se, insértese en el Registro Oficial y  
archívese.—

LUIS PATRON COSTAS

C a r lo s  G ó m e z  R in c ó n

Es copia: F r a n c is c o  R a n £ a



, 13959—Salta, Ju,io 25 de I 939- —

Visto el expediente NQ, 4858 letra 
D/939, en e* cua  ̂ Dirección de Via
lidad de Salta, eleva a conocimiento 
y aprobación del Ministerio de Hacie
nda, Obras Públicas y Fomento, el 
Acta de Pavimentación N • 187, de 

riecha ,19 del corriente mes/

Por tanto,

El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a . :

Art. i 0.^-Apruébase el Acta de Pa
vimentación N ‘, 187, de fecha 19 del 
corriente mes, que' corre agregada a 
•este expediente N° 4858 letra D/939.—

Art. 2o .— Comuniqúese, publf- 
* quese, insértese en el Registro Ofi
cial y archívese.—

LU IS  PATRON COSTAS.

C a r lo s  G óm ez R in c ó n  

Es copia: \

FRANCISCO RANEA

L E Y E S

Ley N° 55  3
Salta, Agosto 2 .de 1959.—

P O R  CUANTO:

E l Senado y la Cámara de Dipu

tados de la Provincia de Salta, San• 

cionan con fuerza de

L E Y :

Art: Io.—Declárase de utilidad pú- 
; blica y de indispensable necesidad 
para la ejecución de las obras de 
provisión de aguas corrientes a los 
•pueblos de Campo Santo y General

Güemes—ubicados en el Departa
mento de Campo Santo—a efectuar
se por Obras Sanitarias de la Nación, 
la expropiación de las fracciones de 
terrenos y la adquisición de derechos 
de servidumbre siguiente: ,

Io.—Una faja de terreno de tres 
! metros de ancho por un mil noventa 

metros de largo, en la finca denomi
nada «El Carmen» de propiedad de 
la señora Azucena Ravellini de Pérez.

! 2°.—Una faja de terreno de tres me*
I tros de ancho por doscientos metros 
j de largo en la finca denominada «La 
: Florida» de propiedad del señor An

tonio Martínez^—

3°.— En las mismas fincas, la ad
quisición del derecho de usar el terre
no que sea' necesario durante la 
construcción de las obras, para de
pósito de materiales, planteles de tra-

- bajos y movimiento de los mismos.—

Art, 2o.— Los gastos que origine la • 
ejecución de la presente ley se harán 
de Rentas Generales con imputación 
a la misma.—

Art. 5o.— La ejecución de esta ley 
estará a cargo de la Municipalidad 
de Campo Santo, debiendo sujetarse ̂ 
a los trámites y procedimientos indi
cados en la Ley de Expropiación N* 
135 de, fecha 4 de julio de 1954 y a 
la ley de convenio entre el Poder 
Ejecutivo de la Provincia y la Direc
ción de Obras Sanitarias de la Nación.

Art. 4®.—Comuniqúese, etc.—

Dada en la Sala de Sesiones de la 
H / Legislatura de la Provincia de 
Salta, a los veinte días del mes de 
Julio del año mil novecientos treinta 
y nueve.T-

G. BERNARDO GUZMAN ALBERTO B. ROVALETTI 

Pte. de la H. C- de DD. Pte. del H. Sdo.

MARIANO F. CORNEJO ADOLFO ARAOZ
Srio.de la HL C. de Diputados Srio« del H- Senado»



Po r  T a n t o :—

El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. i° .— Téngase por ley de la 
Provincia, cúmplase, comuniqúese, 
publiquese, insértese en el Registro 
de Leyes y archívese.—

LU IS  PATRON COSTAS
■ ■ 1

Ca r l o s  G ó m e z  R in c ó n

E s cop ia :— F r a n c i s c o  R a n e a  

\ '

L e y N° 5 5 4 

Salta, Agosto 2 de 1939.—

POR CUANTO:

E l Senado y  la Cámara, de D im 
putados de la Provincia de Salta% San
cionan con fuerza de

L E I:

Art. Io.—Autorízasé a la Municipa
lidad de Coronel Moldes a donar al 
Poder Ejecutivo de la Provincia el 
lote de terreno determinado en la 
Ofdená'nza dictada en lulio 12 de 
1938, que será destinado al edificio 
dé; la Estación Sanitaria a construirse 
en dicha localidad.—

Art. 2°.— Comuniqúese, etc.— 
Dada en ia Sala de Sesiones de la 

H. Legislatura dé la Provincia de 
Salta, a veinticinco días del mes de 
Julio del año mil novecientos treinta 
y nueve.—

G. BERNARDO GUZMAN.— A. B. ROVALETTI
Pte. de la H. C. de DD. —  Pte. del H. Senado

M ARIAN O F . CORNEJO AD O LFO  ARAOZ  
Strio. de la H. C. de DD, — Strio. del H. Senado

POR TANTO:

- El Gobernador de la Ptovmcta,

D e c r e t a *

, Art. i° .—Téngase por Ley de la 
Provincia, cúmplase, comuniqúese, pu-

blíquese, insértese en el Registro d é  - 
Leyes y archívese.—

LU IS PATRON COSTAS 

Ca rlo s '  G ó m e z  R in c ó n

Es Copia:— FRANCISCO RANEA

L EY  N° 5 5 5

Salta, Agosto 2 de 1939.— 

P O R  CUANTO:

E l Senado y la Cámara de Dipti-- 
lados de la Provincia de Salla, san
cionan con fuerza de

L E Y

Art. Io.—Autorízase al Departamen
to Ejecutivo de la Municipalidad/ de- 
la ciudad de Orán—Artículo 173, in
ciso 10 de la Constitución de la Pro
vincia-para que transfiera a favor 
del Gobierno de la Provincia, un lote 
de terreno de propiedad comunal, 
ubicado en la manzana N1 91 del 
plano Catastral de Orán, con una 
extensión de 42,50 metros sobre la 
calle Sarmiento, por 63,75 metros so
bre la calle San Martín, haciendo un 
total de 2709 metros con 37.72 cen
tímetros'-cuadrados y siendo sus li
mites generales: Norte, Don Cons
tantino Kundsen; Sud, Calle Sarmien
to; Este, Herederos de Doña Carmen 
Salas; y Oeste, caite San Martín, pa
ra que sean edificados en este lote 
los Baños Públicos, presupuestados, 
para lá ciudad citada. ^Ordenanza- 
de la Hon. Municipalidad de Orán,. 
promulgada el 20 de Julio de 1937; 
N° Í32.—)

Art. 2°.—Comuniqúese etc.—
Dada en la Sala de Secciones dé 

la H. Legislatura de la Provincia de' 
Salta, a los veinte y cinco días del' 
mes de Julio del año mil novecien
tos treinta y nueve.—

G.. BERNARDO GUZMAN ALBERTO B. ROVALETTI
Pte. de laH.C. de DD.— Pte. del H. Senado.-

MARIANO F. CORNEJO ADOLFO ARAOZ*
Srio. de la H. C. de DD. Srio. del H. Senada—»-



Por Tanto:—

E l Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :  .

Art. i 43.—Téngase por Ley de la 
'Provincia, cúmplase, comuniqúese, pu- 
t)líquese, insértese en el Registro de 
Leyes y archívese.—

LU IS  PATRON COSTAS 

C a r lo s  Gómez Rincón 

§¡6« còpia:— y

F r a n c is c o  R a n e a

Resoluciones
N° 1-60 0

f ^ ^ Salta. lulio 13 de 1939.—

ExpedienteSN0 1401— letra S/959.— 
Visto ;este~'expédiéhté, por el que 

él Presidente de la «Sociedad Espa
ñola de Socorros Mútuos», constitui
da en la localidad de Metán, con per
sonería jurídica acordada por el Po
der Ejecutivo de la Provincia, solicita 
la aprobación de las reformas intro
ducidas a . los estatutos que rigen su 
fündionamiento, dé conformidad con 
ló résuelto en Asàmbleà General 
Extraordinaria de socios celebrada el 
18 Ü‘e j unio del présente año;-atento 
al dictámen del señor Fiscal de Go
bierno, de fecha 12 de Julio en curso;-y

.|^Í§feC0NSIDERAND0; -

ÍIlQue prèviamente a la aprobación 
de los estatutos elevados por la «So
ciedad Española de Socorros Mútuos», 
constituida en la localidad de Metán, 
corresponde que dicha entidad remita 
a este Ministerio el nombre, apellido 
y domicilio de todos los socios de 
la misma, para dar cumplimiento con

lo dispuesto en el decreto de fecha 
23 de Mayo del corriente año, que 
declara vigente en ¿el territorio de la

• Provincia el decreto del Poder Eje
cutivo Nacional de fecha 15 del mis
mo mes, referente a las asociaciones 
civiles;

Que, por otra parte, lo dispuesto 
por los artículos 58 y 59 de dichos 
estudios no es suficiente para consi
derar a la citada Sociedad como 
capacitada para adquirir, bienes, re
quisito indispensable a objeto de la 
concesión dé la personería jurídica, 
de acuerdo con lo prescripto por el 
Art. 33, inciso 5°/del Código Civil;— 

Que, finalmente; la entidad pre
sentante debe acompañar testimonio, 
debidamente autenticado, del acta de 
la Asamblea correspondiente a la 
elección de su actual Comisión Di
rectiva;—

Por estos fundamentos:

El Ministro de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Publica\

R e s u e l v e :

I o.—Hágase saber de la «Sociedad 
Española de Socorros Mútuos», 
constituida en la localidad de 
Metán, lo anteriormente expues
to, para su cumplimiento. —

2o.—Insértese en el Libro de Resolu
ciones, comuniqúese, etc.—

VICTOR CORNEJO ARIAS

Es cópia: R a ú l  F io r e  M o u l e s

Oficial Mayor de Gobierno

N° 1 6 0 1

Salta, Julio 17 de 1939.—

Expediente N° 1426—Letra E/1939.— 
Visto el presente expediente, rela

tivo a la rendición de cuentas por el 
mes de Mayo ppdo., formulada por 
el Encargado del Boletín Oficial, Don 
Néstor Ibarra García;— y atento lo 
informado por Contaduría General, 
el día 14 dé Julio en curso, cuy» 
texto se transcribe:— ,



«Señor ' Ministro de Gobierno: La 
nota de ingreso N° 4197 corresponde 
a la recaudación por publicaciones 
del «Boletín Oficial» durante el mes 
de Mayo ppdo. y concuerda con la 
planilla y sus respectivos comproban
tes que obran en esta Oficina.- Esta 
Contaduría observa que los ingresos 
por dicho concepto se vienen efec
tuando con bastante atraso, puesto 
que la recaudación por Mayo según 
nota de ingreso se hizo el 22 de Ju
nio y en cuánto a la de Junio aún 
no se ha efectuado, lo que comuni
co a los fines que hubiere lugar.—»

(
El Ministro de Gobierno, Justicia 

é Instrucción Pública,

R e s  u e l v e :

I o.—Apercíbese al Encargado del 
Boletín Oficial, don Néstor Iba- 
rra Garda, por la morosidad en 
presentar las rendiciones de 
-cuentas, correspondientes a las 
recaudaciones provenientes de 
publicaciones, etc., del Boletín 
Oficial.—

2o.—Fíjase como plazo para presen
tar las rendiciones, hasta el día 5 
del mes siguiente al que corres
ponden las recaudacionescuyas 
cuentas se deban rendir.- Al mis
mo tiempo, hágase saber al En
cargado del Boletín Oficial, don 
Néstor Ibarra García que debe 
proceder de inmediato a rendir 
cuenta de la recaudación corres
pondiente al mes de Junió ppdo.- 

3o.—Insértese en el Libro de Reso
luciones, comuniqúese, cte..

VICTOR CORNEJO ARIAS

E* copia: R a ú l  F io r e  M o u l e s

Oficial Mayor de Gobierno

N° 1 6 0 2
Salta, Julio 17 de 1939.— 

Expediente N° 1519—letra D/939.— 
Visto este expediente, por el que 

el Director «ad—honorem» de Ta

Broadcasting Oficial «L-V.9 Radio^ 
Provincia de Salta» eleva a conside
ración y resolución de este Ministerio- 
los siguientes contratos por transmi
siones de publicidad comercial;— yt.

C o n s i d e r a n d o :

Que hasta tanto el Peder Ejecuti
vo fije la reglamentación o que debe
rá sujetarse todo -contrato por trans
misiones de propaganda o por cual
quier otro concepto de publicidad a 
irradiarse por la Emisora Oficial, co* 
rresponde observar "estrictamente las. 
disposiciones contenidas en el decretô - 
del Poder Ejecutivo de Mayo 9 de 1938-;

Por consiguiente: .

E l Ministro de Gobierno Justicia 
é Instrucción Pública

R e s u e l v e ;

•Autorizase a la Dirección «ad— 
honorem» de la Broadcasting Ofi
cial «L V.9 Radio Provincia der 
Salta» á propalarlos avisos de 
publicidad comercia^ correspon
dientes a los siguientes contratos,, 
que quedan aprobados:—
Señor Juan'Manuel Rodríguez y  
Hnos., por el término _de un mes,, 
empezó a regir el día 14 de Julio 
en curso, debiendo abonar por tat 
concepto la suma de Treinta pe
sos ($ 30-) m/n.;
Señor Fabricio Notarfrancesco,. 
por el término de un mes, empezó 
a regir el día 14 de J ulio en cur
so, debiendo abonar por tal con
cepto la suma dé Cuarenta pesos - 
($40—) m/n.;
Señor Domingo Baccaro, por el? 
término de quince días, empezó- 
a regir el día 14 de J ulio en curso,, 
debiendo abonar por tal concep
to la suma de Ciento diez pesos» 
($ 110—) m/n.;
Señor Ildefonso Fernández, por 
el término de un mes, empezó a? 
regir el día 14 de Julio en curso,, 
debiendo abonar por tal concep- . 
to la suma de Ciento Cincuenta- 
pesos {$ 150—) m/n.

Io.-

a)

b)

c)

d)

/
\



e) Señor Bernardino Biella, por el 
término de un mes, empezó a re
gir el día 14 de Julio en curso, 
debiendo abonar por tal concepto 
la suma de Treinta pesos ($ 30 ) m/n;

i ) Compañía Productos Conen So
ciedad Anónima, por el término 
de un més, empezó a regir el día 
14 de Julio en curso, debiendo 
abonar por tal concepto la suma 
de Ciento Oílwnta pesos ($ 180-) m/n.;-

g) Farma Platense Sociedad de Res- * 
ponsabilidad Ltda., con domicilio 
en la calle Cavia 3333, Capital 
Federal, por el término de diez y 
ocho (18) días, empezó a regir el 
día 14 de Julio en curso, debien
do abonar por tal concepto la su
ma de Noventa pesos |($ 90—) 
m'/n.;—

íh) Ingeniero Qino Marchesotti, por 
el término de un mes, empezó a 
regir el día 14 de Julio en curso, 
debiendo abonar por tal concep
to la suma de Cincuenta pesos 
($ 50—) m/n.;

i ) Mauricio Zavarro, por el término 
de un mes, empezó a regir el día 
14 de Julio en curso, bebiendo 
abonar por tal concepto la suma 
de Cincuenta pesos ($ 50-) m/n.; y

j ) Señores Dahan y Caballero, por 
el término de Un mes, empezó a 
regir el día 14 de Julio en curso, 
debiendo abonar por tal concepto 
la suma de Cincuénta pesos ($ 
50—) m/n.—

"2o.— La Dirección «ad—honorem» de 
la Broadcasting Oficial «L.V.9 
Radio Provincia de Salta» pasará, 
de inmediato al encargado Técni
co de la Estación transmisora, 
don Mario Valdiviezo, una copia 
de cada uno de los avisos corres
pondientes a los contratos apro
bados en el punto Io de esta re
solución, con especificación cla
ra del texto de ías leyendas res
pectivas y de los tiempos a que 
corresponda la" transmisión, para 

. su exacto contralor. —

3° •—Tómase debida razón por Conta
duría General, a los efectos del 
Art. 3o del [decreto de Mayo 9 
de 1938.- 

4o.—Insértese en el Libro de Reso
luciones, comuniqúese, e tc ..—

VICTOR CORNEJO ARIAS

Es copia:— Raúl Fiore Moules 
Oficial Mayor de Gobierno,

N- 1 60 3

Salta, Julio 17 de 1939.—

Expediente N° 1531—letra D/939.—
Visto este expediente, por el que 

el Director «ád-honorem» de laBroad- 
carting Oficial «L.V.9 Radio Provin
cia de Salta» e’leVa a consideración 
y resolución de este Ministerio los 
siguientes contratos por concepto de 
publicidad comercial:— y,

Co n s id e r a n d o :

Que hasta tanto el Poder Ejecutivo 
fija la reglamentación a que deberá 
sujetarse todo contrato por transmisión 
de propaganda o por cualquier otro 
concepto de publicidad al irradiarse 
por la Emisora Oficial, corresponde 
observar estrictamente las disposicio
nes contenidas en el decretó del Po
der Ejecutivo de Mayo 9 de 1938;—

Por consiguiente:—

El Ministro de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública,

R e s u e l v e :

1°.—Autorizase a la Dirección «ad- 
honorem» de la Broadcasting Oficial 
«L.V.9 Radio Provincia de Salta» a

- propalar los avisos de publicidad co
mercial correspondientes a los si
guientes contratos, que quedan apro
bados:—

a) Señor Gustavo Moll; por el tér
mino de un mes, empazó a regir el 
día 14 de Julio en curso, debiendo 
abonar por tal concepto la suma de 
Cincuenta pesos ($ 50-0 m/n.;



b) Señor Nolasco Arias, por el tér
mino de ocho (8) días, empezó a re
gir el día 15 de Julio en curso, de
biendo abonar por tal concepto la 
suma de Veinte pesos (# 20—,) m/n.;-

c) Señor Eduardo Lahitte, por el 
término de un mes, empezó a regir 
el día 14 de J ulio en curso, debiendo 
abonar portal concepto la suma Ciento 
Cincuenta pesos (f 150—) m/n.; y

d) Señor Raúl Soria Giménez, por 
el término de un mes, empezó a re
gir el diá 14 de Julio en curso, de
biendo abonar por tal concepto la su
ma de Cincuenta pesos m/n. ($50—).

2°.— La Dirección «ád—honorem» 
de la broadcasting oficial «L.V.9Ra- 
dio Provincia de Salta» pasará de in
mediato al encargado Técnico de la 
Estación transmisora, don Mario Val- 
diviezo, una copia de cada uno de 
los avisos correspondientes a los con
tratos aprobados en el punto 1° de 
esta resolución, con especificación 
clara del texto de las leyendas res
pectivas y de los tiempos a que co
rresponda la transmisión, para su 
exacto contralor.—
.3°.—Tómese debidaTazón por Con

taduría General, a ,los efectos'del Árt. 
3o del decreto ¡de Mayo 9 de 1938.— 

2°.'-rlnsértese en el Libro de Reso 
Iliciones, comuniqúese1, etc.—

VICTOR CORNEJO ARIAS

Es copia:— Raúl- Fiore Moules 
Oficial Mayor de Gobierno,

Nu 16 04

Salta, Julio 17 de 1939.—

Expediente N° 1624—.Letra S/1935.— 
Visto esfe expediente, ,por el que 

el Doctor Mario de la Serna, por 
intermedio- de .su apoderado, Procu- 
radar Juan José Figueroa, con poder 
especial al efecto;—solicita reconoci
miento de los servicios que presta
ra a requerimiento de la Comisaría 
de Policía de Metán, relativos a la 
revisación de lesionados, reconoci
mientos de cadáveres y presentación

de los informes médico—legales co
rrespondientes a cada uno de los ca
sos y que oportunamente, por Jefa
tura de Policía, fueron cursados cora 
el expediente respectivo al Juez ert 
lo Penal en Turno;— y,

Co n s id e r a n d o :

Que la regulación de los honora
rios v médicos que se cobran ha sido 

. efectuada por la Comisión de Facul
tativos constituida con carácter «ad- 
honorem» por ^decretó del Poder 
Ejecutivo de fecha 22 de Julio de 
1936, en dictámen N° 71 del 4 de 
Enero del año én curso, que dice;—

«Expediente 191— Letra M/1935— 
Ministerio de Gobierno: 1624— letra 
S/1935.— Visto este expediente, en 
mérito de la facultad conferida por 
decreto del Poder Ejecutivo de fecha 
22 de Julio de 1936, se reúne la 
Comisión «ad—honorem» constituida 
por los Doctores Antonio Ortelli, Ro
berto H. Samsón Néstor Arias y Apo
lo A. Prémoli para regular honora
rios médicos; y. Considera: Que a 
pesar de las notificaciones al señor 

\ Apoderado del Doctor Mario de la. 
Serna para que sean presentadas co
pias autorizadas de los peritajes rea
lizados no se ha „cumplido..dicha .dili
gencia si no el caso ,del certificado’ 
pericial correspondiente a Porfirio 
Brandan,ya que según consta a fs. 10 
declara el interesado Doctor de la. 
Serna, que no'ha. conservado-dupli
cados de los trabajos realizados.— 
Que en consecuencia la Comisión no- 
. puede apreciar en sus-detalles la ex
tensión ó importancia del trabajo rea
lizado, en las circunstancias en que-
• se produjo cada informe.— Que por 
otra parte de acuerdo, a dictámenes- 
anteriores de la Fiscalía de Gobierno* 
y Contaduría General de la Provincia 
no corresponde al Estado el pago de 

' asistencia médica, intervenciones qui
rúrgicas, etc. que se prestan a Ios- 
heridos ó accidentados ó para los 
cuáles existen los servicios sanitarios 
de la Provincia ó los Hospitales sub- .



vencionados.—Que por otra parte vis
tas las circunstancias anteriores, la 
Comisión debe atenerse a un común 
término medio en la regulación de 
los .certificados periciales.— Que lá

- Comisión sólo puede regular los cer
tificador periciales por los casos en 
<jue existe expresa constancia en el 
presente expediente.— Y que por úl
timo no habiendo llegado ninguna 
nueva probanza en el pedido de re
culaciones presente, corresponde eva
cuar el informe con los datos exis
tentes con el fin de salvar la larga 
demora debida a los motivos arriba 
expresados.— Por todo lo cuál la,Co- 
misión dictamina: x

Art. 1 “.—Regular los honorarios del 
Doctor Mario dé la Serna por sus 
servicios prestados como perito en la 
revisación é informe respectivo que 
consta en el presente expediente de 
acuerdo al siguiente detalle:

a) Por el certificado corres-
■ pondiente a Porfirio Brandán $ 40.—

b) Por el exámen del cadá- ájp 
-verde Ernesto Colque....... « 30^-¡

c) Por el exámen del cadá 3
■ver de Eduardo Montalvári. .«  30.—

d) Por el certificado co
rrespondiente caso Alcira Ro
dríguez................................« 30̂ —

e) Por reconocimiento mé
dico al sujetopavid Blanco..«  50.—

f ) Por exámen médico legal 
-'Correspondiente Francisco *1»« 50.—

Todo : lo cuál importa un -M 
total de: $ 190.—

Art. 2°.— Comuniqúese, agréguese 
¿1 expediente respectivo, etc.—Firma
dos: A. Ortelli.—- N. Arias.— R.H. 
Samsón.—A. Prémoli.—»

Que por los informes producidos 
por la Dirección Provincial de Sani
dad y por el Secretario del Departa
mento Ejecutivo de la Municipalidad 
de Metán, se constata que el facul
tativo recurrente no ha ejercido, du
rante la época en que le fueron re

queridos sus servicios por la autori
dad policial, ningún cargo rentado, 
dependiente de la Administración Mu
nicipal ó del Gobierno de la Provincia;

Que concordantemente con lo dic
taminado por el Sr. Fiscal de Gobier
no el día 22 de Mayo del año en 
curso, y él informe de la Dirección 
General de Rentas del 23 de Junio 
ppdo., > ■ ■

El Ministro de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Publica,

R e s u e l v e :

1°.—Reconócese un crédito en la 
suma, de Ciento Noventa Pesos M/N. 
($ 190.—), a favor del Doctor María 
de la Serna, en concepto del importe 
total de los honorarios que le 
han sido regulados por la Comi
sión dé Facultativos «ad—honorem» 
de la Dirección Provincial de Sani
dad, según dictámen N° TI del 4 de 
Enero del año en curso, precedente
mente inserto: por los servicios pro- 
fecionales prestados en la revisación 
de heridos y f cadáveres é informes 
médico—legales respectivos, a reque
rimiento de la Comisaría de Policía 
de Metán.—

2v-A los efectos de lo dispuesto 
en el Art. 13—Inciso 4o de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia, en la 
forma de estilo, remítanse estas ac
tuaciones al Ministerio de Hacienda, 
Obras Públicas y Fomento; y por 
Contaduría General, tómese las me
didas pertinentes, para que en su 
oportunidad el crédito reconocido sea 
compensado con el importe de las 
patentes que adeuda al Fisco el pre
sentante’—

3°.—Insértese en el JJbro deResolu-, 
dones,comuniqúese, etc..—

VICTOR CORNEJO ARIAS



N° 1 6 0 5

Salt:a, Julio 18 dé 1939*—

Expediente N* 1538—í,etra, D/1939.-

Visto este expediente, por el que 
el Director «ad-honorem» dé la Broad-* 
cásting oficial «L .V .9 Radio Provin
cia'de Salta», eleva a consideración y 
rásolución de este Ministerio él si
guiente contrato por concepto de¡pu
blicidad comercial;— y,

CONSIDERANDO:

Que hasta tanto el Poder Ejecutivo 
fije la reglamentación a que deberá 
sujetarse todo contrato por transmi
sión̂  de propaganda- o por cualquier 
otro concepto de publicidad a irra
diarse por ía Emisora Oficial, corres
ponde observar estrictamente las dis
posiciones contenidas en el decreto 
del Poder Ejecutivo de Mayo o de 

*939r-;
c Po¿ cónsi^líiéiíte:—

El Ministró de Gobierno, ju itiéiá 
¿Instrucción Publica,

R é §  e t l V É í

—Autorízase ala Dirección;-,«ad* 
honorem» de la Broadcasting oiiciaí 
«L. ÍLadio Próvkicíá dé Saltad a 
píoj^alár los: avisóte dé' publicidad cfc 
ifrércíaí cbt?ésj^ndié'nfés>f sf¿ftóéfííte 
cdiitr&fó, qúfe qü^dá

a) Seño* Albéíto Romero Xópez, 
por el término de Un Mesf empezó» 
a regir el día 14 de .Julio en curso, 
debieádo abonar pGr tal concepto ía 
suma de Treinta Pesos M/Ñ. ($ 30.—)

2°.— L á  blrécctóli« ad-hWnofetiV» 'fe- 

la. Broadcasting oficial «L. V.9 Radió 
Proviricia de Salta» pasará de inme* 
diato, al Encargado Técnico de la 
Estación Transmisora, Don Mario 
Valdiviézó, una copia de los avisos 
correspondientes al contrato aproba
do en él punto i° de ésta résólüción, 
con especificación clara del texto de 
las leyendas respectivas y de los

tiempos a que corresponda la trans
misión, para- su exacto contralor.—

3^.— Tómese débidsT razón por 
Contaduría General, á fóá efectos del 
Aít. 3o del decreto de Mayo 9 de 1938.. 
4°.—Insértese en él Libro de Reso- 
lúciones, comüníquese, etc.—

V íc t o r  Co r n e jo  A r ia s

Es copia:

R a x j i/  F i o r e  M o u i ,e s  

Oficial Mayor de Gobierno 
Justicia é Instrucción Pública

3 È 22M  a t e o s

POSESION TREINTENARIÁj Presén
tese Salvador Maximila- deduciendo- 
acción posesrón treintenaria de fine» 
«El Cardón» ó «Cardón», ubicada De
partamento Cándéiária, Salta, que co
linda! Notté, hérédéfós Sérvan'do Díaz 
Uncos; Póhiénté, Aridrés H. Arias y 
Gabina Uncos dé Salinas; Naciéftté 
<E1 CajQn* de Segundo Lucena; Sud,. 
Cartd'elaria Toscano de Sánchez. Efe 
Juez de la causa< Dr. Ricardo Reimun- 
din, PROVEYO: Salta, Mayo 2Ó/Ó59— 
Presentado, constituido domicilio. Por 
deducida acción, publiquense edictos- 
en diarios «Salta»— «Él Pueblo» por 
término legaj, una vez en Éolétín Ofi
cial, llamando todos sé creyereh con 
áerécho sobre inmueble Se tfata, com
parezcan anté él Juzgado del próve- 
yerifé haciéndolos valer. Exprésese en 
en edictos linderos y demás circuns
tancias tendientes mayor individuali
zación. Ofíciése Dirección ÓbráS Pú
blicas y Municipalidad La Candelaria, 
requiriéndoles infórmen si propiedad, 
riiaté'ria éste juicio afecta o nó pro
piedades fiscales o municipales. Recí
base información ofrecida. Oficíese. 
Désele intervención al Fiscal y Fiscal' 
de Gobierno. Lunes y Jueves y sub
siguientes caso feriado alguno de es
tos para notificaciones en Secretaria.-



Hace saber medio presente edicto, 
el suscripto -Secretario. —

J .  Zam -brano  
v Secretario N° 4656

;Ror José Marta Pecavi
El 14 Agosto‘1939, horas 17, enSan- 

íiago 551, órden Juez Comercio, Eje
cutivo José'D. Iriarte vs.‘Reinaldo "M. 
Lávacjue, ,(cr.e.dito .quirografario) rema
taré camión «Ford», sin base, al con
tado . —

N° 4657

> ~  ̂ .......... , , . i  -

fJD¿CT0 SyCglSOJÍlQ.^. ,qtaci.ó,n a 
juijQip.-̂ - P#r $spQsj,ción *J.ue?

Primera In.sjteci.a .en lo ,<Ci,v.il, qPji- 
tnerja ,Nominación ¡de es¡ta Pjpy.incia 
Pr. .Ceirlps 'Cornejo Costas, *ĥ go,.S3- 
b<er que se ¡ha ¡aeclíiradp ‘gbi^to #1 

dg áo¡n B^n^rdo Gaá- 
$  que se cit ,̂ .llíama, y 

por el •t.étpnifto 4e r̂eittta dtAs 4 PPíi 
„i&r td.esde ,1a primara ûb¡Ucaci.ó,n <dej 

presente, que se efectuará en 1,os .dia
rios El Intransigente y «Salta» y .por 
una vez en el'-Boletín 'Ofieial a-los que 
se consideren can derecho a los bie- 

, nes dejados por el causante, para que 
dentro de tal ‘término comparezcan 
ante «dicho juzgado y-Secretaría <a car

ago del suscripto, a deducir sus accio
nes en forma, bajo apercibimiento de 
Jo que hubiere lugar por derecho.—
, >. "Salta, 4jde julio -de -t959.— 

G ilberto  M éndez

Escribano Secretario N° 4658

f POR FIGUEROA'ECHAZU
— -¿zzzzs s s a n  
PÜPor órden del Sr. Juezfen’Jo Civil
Dr. Carlos”Cornejo3®Costas," recaída

en autos «Ejecutivo— Dr. José Ma.- 
ría 'SaraVia tfs. Adolfina Kaiser de 
Alvarez ,̂ el 14 de Agosto de 1939 a 
las 11 y 30 horas en Alvarado 510, 
remataré al contado y(con lasase de 
Un Mil Séiscientos Pesos M/L., los 
derechos y .acciones que corresponden 
a 'la ̂ ejecutada en el inmueble ¡El Are— 
nal, partido de ’'Pitos Depto. de Anta, 
y consistentes en las 16/100 avas 
partes indivisas dé la misma finca.— 
En el acto 20 % >a puenta.— ,G>i.arios 
El Intransigente y Salta.—

■M. FÍGUíÊ RQ̂  ^CHAZU,.

Martiliero N° 4659

Por Figueroa Echazú
Por órden deLSr^Juez de Paz Le

trado Dr. Arturo Michel Or.tíz, y en 
puraplimieritp ,a lp .di§PU£s(to j>,pr 
Sr. ;j,uez;de Paz ;L t̂ra4p ,a »cargo tde'l 
Juzgado 1¡ÍJP .30 de 1.9 'Q^Rit̂ í ,de ja 
ítepublicfy Qr/Tqn&s VPÍt̂ , ,en ,gj<hpr(tp 
libradoen ¡íps ;á,uXo? «Compañía 's,u- 
,dam,et;icaí$ dé X^éfonps $s.
Sahfóttk, $  $5Ae A,gps,tp .de :j$39 p 
las 11 y "30 horas en Alvarado 510, 
■remátate al -¡contado, y >con ¡la toase d& 
Diez y Ocho Mil Seiscientos 'Sesen
ta *y Seis Pesos C/66 CTS. M/L. una 
casa ubicada en la calle Alberdi 247.— 
Catastro -45-1-1.— -Direcc-ién -Oral. -dé 
Rentas.— En el acto se oblará el 20% 
a cuenta.— Diarios 3E1 "Intransigente y 
.Nueva Epppa.-v-

■ M . F igueroa  :Echazu

Martiliero N° .'46)60

SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez en lo Civil, doctor Ricar
do Réimundíri, a cargo del Juzgado 
de 2a. Nominación, se cita y empla
za por el término de treinta días por 
edictos que se.publicarán en los dia
rios «Nueva Época» y^«Salta» y por



«na vez en el Boletín Oficial, a to
dos los que se consideren con dere
cho a los bienes dejados por falle
cimiento de

don PATEN o PATHA DING

ya sean como herederos o acreedo
res para que dentro de dicho térmi
no comparezcan por ante su Juzgado 
y Secretaría del que suscribe a de
ducir sus acciones en forma.

Salta, Julio 28 de 1939.

J u l i o  R .  Z a m b r a n o  

Escribano Secretario N° 4661

POR JULIO LESCfiDO 

Jud i c i a l

Por disposición del Señor Juez de 
Paz Letrado y como correspondiente 
a los autos «Embargo Preventivo Ca
nudas hermanos vs. Juan A. Oliver» 
el 12 de Agosto de 1939, a horas 17 
en la calle Pueyrredón N° 360, ven
deré sin base y dinero de contado 
Un Receptor Radio marca Philips.

Comición del martiliero por cuenta 
del comprador

N® 4662

LICENCIA

La Excma: Corte de Justicia por 
Acuerdo N° 892, de fecha 19 de Julio 
último, ha concedido licencia al señor 
Ministro de la Primera Sala de la

Corte doctor Vicente Tamayo, reso
lución que en su parte dispositiva, 
dice: «Conceder la licencia solicitada, , 
por el término de treinta días, con 
goce de sueldo, a contar desde el 22 
del presente mes (art. 4o del Regla
mento Interno).—

Con lo que terminó y firman por 
ante mí que certifico.— Saravia.— 
Figueroa.— Cánepa.— Cornejo Cos
tas’—Ante mí: Angel Neo.—»

DIRECCION DE VIALIDAD DE SALTA.

Licitación Pública

Llámase a licitación pública, para- 
la ejecución de las obras de arte del : 
camino de Salta a Los Valles Cal- 
chaqnies por El Manzano, 4°. TramoiL»; 
Escalera—El Quemado. Obra de Ayu
da Federal. Presupuesto 81.732,50 
Las propuestas, pliegos de condicio
nes etc. pueden ser solicitados en la... 
Secretaria de la Dirección de Viali
dad de Salta (Casa »de Gobierno), 
donde serán abiertas el día 28 de- 
Agosto de 1939, a las 16 horas, en 
presencia de los interesados que con
curran.—

Salta, Agosto 10 de 1939.—

EL DIRECTORIO

Luís F. A r ia s

SECRETARIO V IALIDAD DE SAI/TA

Imprenta Oficial


